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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D; g.}, S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias & Infantes y demás personas 
lia la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad m  m  importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION  
SEÑOR; En los Presupuestos gene

rales del Estado para el ejercicio eco
nómico del año actual, Sección 11 (fe 
Obligaciones de fes Departamentos 
ministeriales, capítulo 16, artículo 
único, se consigna un crédito destina-: 
do a satisfacer premios de formación 
de matrículas y otros gastos inheren
tes a la Contribución industrial, cuya 
principal finalidad es la de estimular 
y a  la ve* remunerar, conforme a dis
posiciones reglamenfarias, el trabajo 
extraordinario que en un corto' perío
do de tiempo realizan los Ayunta-  ̂

, mkmtos j  las Administraciones de 
Realas públicas para -confeccionar las 
" matrículas que sirven de tese a Ja 

a de lâ  contribución indicada. 
' índole *M  gasto, que por m, ña

toca!«*& ée eaautia variable resulta 
difícil de -caloñar al tiempo de la

formación de los Presupuestos, es cau* 
sa de qüe dicho crédito sea insuñeien-: 
te para el pago de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden; y como 
la modestia de ios perceptores acón* 
seja la adopción de un procedimiento 
que rápidamente permita atender al 
pago de unos derechos legítimamente 
devengados, éste podría consistir en 
la inclusión del crédito de referencia 
entre los que el artículo 4.° del Real 
decreto-ley de Presupuestos en vigor 
considera ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden, caracte* 

- rística o condición que ya ofrecía 
aquél en Presupuestos anteriores y 
que fué omitida al redactar la ley 
Económica vigente.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 27 de Agosto de 1928.
SEflOR:

A L. VL P. de V. M.,
. J o s i  C a l v o  So t e l o .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.5 1 9 .

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, \

Vengo -en'decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara incluí* 
do entre las autorizaciones del apar* 
lado li) del artículo 4.* del Real de* 
creto-ley número 27, de 3 de Enero 
del año actual, que aprobó los Presu* 
puestos generales del Estado para elj 
ejercicio económico en vigor, el eré* 
dito figurado en la Sección 11 dé’ 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, capítulo 16, “ Contribu* 
ción Industrial” ; artículo único, **Pre* 
mios del 1 por 100 por formación dé] 
matrículas de dicha contribución y  
gastos de la ordenación de los serví* 
cios administrativos del Tributo, en 
la forma y con la,p limitaciones qué 
por acuerdo del Dobierno se establez* 
can”, y, por consiguiente, sé consi de* 
ra ampliado dicho crédito hasta uní 
suma igual al importe de las obliga* 
cienes que se reconozcan y liquidé! 
con cargo al mismo.

Dado en Santander £ veintiocho 3# 
Agosto de mil novecientos veintiocho

ALFONSO ;
El Ministro d« Hacienda,

T n o i '  P .a  r \7f\ K rv r w r  a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: Atento el Gobierno a man

tener las fábricas nacionales ea está*
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do de eficiencia, .con el mínimo 4# 
obreros, para atender a las necesidad 
des corrientes, al sostenimiento de < 
una reserva prudencial de armamen-i 
lo y a la reposición del deteriorado 
¡como .consecuencia de las. campañas * 
de Marruecos, felizmente terminadas, 
se cree en el deber de proponer a Y. M, 
la construcción de fusiles, mosqueto-» 
nos. y ametralladoras, logrando con ; 
ello, además de los fines expuestos, 
evitar que con la suspensión del tra* 
bajo en la Fábrica Nacionaldé Ovie* 
do disminuya la aptitud del personal i 
obrero y pericial de tan delicada fa-r 
br i cao ion y sufra deterioró la maquin 
naria y herramental.

Fundado en estás consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuer* 
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. ■ j

Madrid, 27 de Agosto de 192$. ‘ “
SEÑOR:

A L E. P. de Y. M..
>íig uel  Prim o  n s  River a  y  Or ba ñ eja .

REAL DECRETO
Núm. 1.520.

A propuesta del Presidente del Con-* 
sejq de Ministros y de acuerdo qnn el 
mismo,

Tengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.671.850 pesetas 
para la fabricación en ei afín actual 
de 5.000 fusiles, 5.000 mosquetones 
Mauser y cien ametralladoras.

Artículo 2.® En los sucesivos Pr£-. í 
Isupucstos, correspondientes a los años 
¡1020,- lt30, 1031 y 1032, m consignará i 
la entidad necesaria para la fabrican 
i&ién cada mm de los expresados años 
dé 20.000 mosquetones Mauser y 120 
liitórallaioms.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO
J£1 Presidiente dsl Consejo $e Ministro»,

yíimzh P r im o  db  R iv e r a  y  O rb a n eja ,

REALES DECRETOS 
Núm. 1521.

En el expediente y autos de com- 
$>étencia entre el Gobernador civil de 
Navarra y el Juez de primera instan
cia de Valladolid, de los cuales re
sulta:

One Ja Sociedad mercantil “Herre
ra y Medina”, debidamente represen
tad^ interpuso, en 31 de Octubre 

jpjtónao pasado, ante el Jnzgádo  ̂de

Tallado-lid, demanda ordinaria de ma
yor cuantía contra el Alcalde? Presi
dente del Ayuntamiento- de Domeño 
(Navarra), aclarada luego en el sen
tido de que se entendiera contra- el 
Alcalde de Barrio que rige el expre
sado Concejo, por haber comprobadó 
que éste no? constituye. Ayuntamiento 
independiente y sí forma parte del de 
Romanzado, en la que* exponía sus-4 
tanciateente, corno hééhosft. 'qué en 
27 de Octubre de 1926 'había celebra
do con el citado Alcalde un contrato 
de venta de un grupo electrógeno*, 
“Deleo-Luz’V quo a su tiempo reci
bió por ambas partes debido cumpli
miento; que posteriormente, en va
rias ocasiones, había suministrado el 
propio Concejo diverso material eléc
trico-, que detallaba, así como su cos
te1, y prestado al mismo servicios re
lacionados con su instalación, para 
.hacer efectivo cuyo importe había 
girado contra el demandado' varias le
tras de cambio-, y que aceptadas éstas 
unas veces, y no habiéndolo sido 
otras, fueron siempre devueltas im
pagadas, por lo cual, después de adu
cir los fundamentos de derecho- que 
estimó del caso-, terminaba Suplican
do que se condenase ni demandado a 
satisfacértela cantidad de 5^45,40 pe
setas que resultaban adleudarle por 
los géneros remitidos, devoluciones 
de giros y demás conceptos detallados 
en el unido extractó dé cuenta, más 
los intereses legales de dicha canti
dad desde la fecha del emplazamien
to y las costas.

Que tramitado el asunto en rebel
día del demandado-, recibido u prue
ba, y abierto' el primer período de la 
misma, el Gobernador civil de Nava
rra, a instanciass del Concejo dé Do
meño, requirió de inhibición ál Juz
gado, aceptando, al efecto, y repro
duciendo el informé emitido por el 
Abogado del Estado, 'que, a lu vez, 
fundaba su opinión favorable a la 
competencia de la Administración en 
que, por ser objeto de los pactos cu
yo cumplimiento sé discute- la ins
talación del alumbrado público, re
vestían aquéllos el carácter de con
tratos administrativos, el conocimien
to dé los cuales está reservado a 3a 
Administración en &m dos vías: gu
bernativa y contenciosa, entre otras 
disposiciones, por el artículo 60 dé 
la ley de Contabilidad, 5.° dó la de 
22 de Junio de 1894, 2.° y 3.° del Real 
decreto de 15 de- Agosto dé 1902, 32 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y  17 del decreto de 15 de No-: 
yiembré de 19$9.

Qué tramitado asimismo él ine|f 
dente, con ŝuspensión #1  procé4| 
miento en el litigio principal, él ju || 
gado* acordó m  acceder aí póquer i |  
miento, basado jen que las obíigaciqfe 
nos que nacen de los contratos tiené^ 
fuerza de ley entre los contratante^ 
y deben cumplirse al tenor' de 
mismas, y en el celebrado primera  ̂
menté entre la Casa Herrera y eí 
Concejo de Domeño* para el suminis'fe 
tro del grupo “Dele o-Luz” se estác 
bleció expresamente la sumisión del 
comprador a los Tribunales dé Yafe 
Hado-lid; y - *

Qué el Gobernador, dé Navarra, 
previo nuevo informe del Abogado dél 
Estado, y de acuerdo con él, insistió, 
en reclamar para la Administración 
el conocimiento del asunto, de donde? 
surgió el presénte conflicto, que hsü 
seguido sús trámites í j

Tisto ¡el artículo 46 del Estatuto 
provincial, 'que dice: ^Corresponde $ 
los Gobernadores civiles promover, 
cuestiones de competencia a los Tri
bunales y Juzgados dé tqdos lós brfe 
denes en la forma establecida én 4£ 
Real decreto de 8 de Septiembre 
18-87, con excepción de los casos prlfe 
vistos en él éapí-túlo TIII dél Regláfe 
ínentq dé Procedimiento Económico- 
administrativo aprobado1 por Real défe 
creto de 29 dé Julio dé 192*4, y en <jf 
título 10 del Reglamento de ProcédíD 
miento en materia municipal, apré-» 
bado por Real decreto d!e 23 de Agü#* 
to de 1924.”

Tisto él artículo 78, comprendido; 
en el título X del Reglamento dé Pro
cedimiento en materia municipal, sofe 
gún él que: “Los Alcaldes, como réf 
presentantes del Ayuntamiento y en 
cumplimiento de acuerdo adoptádS? 
por el Pleno de éste, podrán prom'ofe 
ver cuestiones de competencia' & ló | 
Tribunales de Justicia para réclamaí 
el conocimiento de los asuntos qué, 
con arreglo al Estatuto y a sus Refe 
^lamentos, corresponden a ln adminis
tración municipal*:

Tisto él artículo 156 del Estatil^ 
municipal, que en la parte perti3S®nCé 
establece que: “Es dé la exotusivk 
competencia de los Ayuntamientos 
en particular cuanto guarde relación1 
con los objetos siguientes: ... lti 
Alumbrado púMJco y sumínístM 
vecindario de luz, calor o fuerza mofe 
triz ... 21. Cmtmtm Si 
para obras, edificios $>. servicios mu* 
nicipalexS’’; y

Tisto él artículo 8.° del Réal.Jd|» 
creto de 8 de ¿éntiemtoe 4ÍÍ(Í$m\
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conforme ai cualr ‘‘ Siempre que el 
Gobernador requiera de inhibición, a 
un Tribunal o Juzgado ordinario o 
especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y el 
texto de la disposición lesa.1 en que 
se apoye para reclamar el conocí-» 
miento del negocio” :

Considerando:
1J° Que la presente cuestión de; 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la demanda interpuesta por 
la Sociedad “ Herrera y Medina” con
tra el Concejo de Domeño para recla
marle determinada cantidad que afir-* 
ma que le adeuda como pago de su
ministros hechos y servicios presta
dos a consecuencia de estipulaciones, 
de cuyo cumplimiento, a juicio d d 
Gobernador de Navarra, corresponde 
entender a la Administración, por 
tratarse de contratos administrativos.

t ?  Que sin prejuzgar este punto, 
que 60 su día podrá ser estudiado y 
decidido, cabe afirmar que si los re
feridos pactos ostentaron dicha con^ 
dición, . serían notoriamente dD ca
rácter municipal y propios, por tan
to, de la competencia del Ayunta- 
míenlo, por serlo también el servicio 
(alumbrado público) al cual se refe-* 
rían y de cuya naturaleza habría, en 
todo caso, de derivarse para ellos lá 
expresada; y

3.® Que, según el artículo 78 del 
Eeglamento de Procedimiento munici
pal, en los Vistos citados, la facultad 
de promover competencias a los Juz
gados y Tribunal eé en aquellos asun
tos cuyo conocimiento corresponde a J 
lá Autoridad municipal, reside en los 
Alcaldes y no en los Gobernadores 
civiles, como hasta la publicación de 
aquél se hallaba establecido, por lo 
C[ue, con arreglo a los términos de 
dicho precepto, carecía el de Navarra 
de atribuciones para requerir de in
hibición, como lo hizo, al . Juzgado de 
primera instancia de Vallado-lid en el 
asunto arriba ̂ mencionado; y confor
mándome con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal susciiada la 
presente cuestión de competencia, que 
no ha lugar a decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Santander a. veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

i ALFONSO
Bl Presideate á*t de Ministre»,

P r im o  d b  R iv e r a  y  O rban eja .

Núm. 1.522.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente do la,Junta de Gobierno, 
del Tribunal Supremo, de la Hapien^ 
da pública,

Vengo en nombrar. Magistrado de 
Cuentas de segunda clase de dicho 
Tribunal, por antigüedad, con el 
sueldo de 13.500 pesetas* anuales y 
la efectividad de 22 de Julio próxi
mo pasado, conforme a la cuarta 
de las disposiciones transitorias 
del Reglamento orgánico de 3 de 
Marzo de 1925, en relación con la 
tercera ole las» complementarias del 
Estatuto, a D. Damián Estades y 
Guasp, que lo es d.e tercera, en 
vacante producida por fallecimien
to de D. David Ortiz y Arce.

Dado en Santander a ven trocho 
de Agosto de mil novecientos» vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm 1.523.
En atención a los buenos y di

atados servicios prestados en el 
Cuerpo de. Topógrafos por el To
pógrafo ayudante principal de Geo-i 
grafía, Jefe de. Negociada de prime
ra clase, D. Agapito Alvarez üceda, 
jubilado, y a propuesta del Presiden
te del Consejo de Ministros, ,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y .con exención de. 
toda clase de derechos e impuestos, 
con arreglo a lo establecida en .el 
párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a ventiocho 
de Agosto de mil novecientos» vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

N úm. 1 524.
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste, , ■, i

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a ía Dirección general 

del Instituto Geográfica y Catastral 
para concertar directamente con la 
Casa Zeiss, Jen& i Alemania) la cons

trucción y subsiguiente entrega en1 
esta Corte de un estereoplanígrafo,- 
con sujeción a cuanto consta en el pre^ 
supuesto formulado por la referida 
Casa, y por lá cantidad de 122.045 pe** 
setas, con imputación á la Sección i 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 1.a 
del Presupuesto vigente.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejó de Ministros,

M ig u e l P r im o  d b  R iv e r a  y  O rbaneja*

Núm. 1.525.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 

Glógralos una plaza de Inspector gen 
neral, Jefe, de Administración civil 
primera clase, por jubilación de don 
Eduardo Martínez Barrueco; a pro-* 
puesta del Presidente del Consejo dd 
Ministros,

Vengo en nombrar, con la antigüé* 
dad de 1.° de Agosto del presente año,; 
en ascenso de escala, para ocupar di-s 
cha plaza a D. Übalda de Azpiazu y 
Artazu.

Dado en Santander a veintiocho dq 
Agosto de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u el  P rim o  db  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Muchos de los numeroso^ 

documentos que se presentan en las 
oficinas liquidadoras del Impuesto de 
derechos reales no determinan liqui=3 
dación de cuotas, bien por estar exen-* 
tos o no sujetos los actos o contra-* 
tos en ellos comprendidos, o por con-* 
currir la existencia de condiciones 
suspensivas, por ser incompetente pa
ra liquidar la oficina ante que se pre
sentan, por haber prescrito la accióií 
administrativa, etc., y, por tanto, sólo 
lia de girarse, en tales casos, la liqui-? 
dación correspondiente a honorarios; 
de examen de documentos y extensión 
de la procedente nota, tanto en reía-* 
ción a los impuestos cuya gestión está 
encomendada a esas oficinas, como; 
respecto al registro de la contribü-i 
ción sobre las utilidades de lá rique^ 
za mobiliaria.

Tales liquidaciones, sin embargo, 
determinan una tramitación igual a 
la que exige ineludiblemente la exac
ción de los impuestos que dichas ofi-* 

•/rUnoA" •*» r.argo-, comniicánd̂
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por su crecido número, los servicios de 
contabilidad, y originando, a la vez, 
a los contribuyentes molestias y pér
dida de tiempo, que pueden evitarse 
mediante un sencillo procedimiento 
'cuando se trata de liquidaciones prac
ticadas por Abogados del Estado, y en 
que, por tanto, corresponden los ho
norarios al Tesoro. Basta para ello 
con que en lugar de constituir las ex
presadas liquidaciones un cargo para 
las oficinas interventoras y recauda
doras, y de exigir .su pago en metá
lico, se autorice el reintegro de las no
tas procedentes en tales casos por me. 
dio de timbres espaciales móviles, en 
la cuantía correspondiente al importe, 
de los. honorarios de examen del do
cumento y extensión de la nota, lo que 
para el contribuyente ha de ser mu
cho más fácil que el pago en las. ar
cas del Tesoro, librándose, a la vez, a 
las oficinas de una serie de trámites 
y trabajos que redundará en él me
joramiento de los servicios a su cargo.

Fundado en las precedentes, consi
deraciones, el Ministro de Hacienda, 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
-someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 28 de. Agosto de 1928, •

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M.,
J o s é  C alvo  Sotjblcl

REAL DECRETO

Núm. 1.526.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los honorarios que 

por razón de examen de documentos 
y  extensión de las notas correspon
dientes establecen el artículo 151 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 192? 
para la aplicación de la ley de los im
puestos de Derechos reales y transmi
siones de bienes, texto roiundido de 
26 de Febrero del mismo año, y el 
artículo 63 del de 18 de Septiembre 

vde 1906, para la aplicación y cobran-, 
za de la contribución _ sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria, serán 
satisfechos mediante el reintegro-de 
dichas notas por medio de timbres es
peciales móviles por el importe de 
dichos honorarios, cuando hayan de 
"consignarse aquéllas en. documentos 
presentados en oficinas liquidadoras 
del impuesto, de Derechos reales a car
go del Cuerpo de Abogados del Es
tado y sea procedente alguna de las 
declaraciones a que se refiere el ar- 
Miculo 128 del Drimero de los citados.

Reglamentos, la de aplazamiento, de 
liquidación en el caso previsto en el 
párrafo quinto de -su artículo 57, la 
de aplazamiento de pago por haber 
obtenido tal beneficio el contribuyen
te, la de incómpetencia para liquidar, 
la de prescripción de la acción admi
nistrativa, y, en gane ral, en todos los 
casos en que no proceda practicar li-. 
quidación alguna por cuotas corres
pondientes a los impuestos cuya ges
tión está encomendada a las. referi
das. oficinas.

Esta disposición se aplicará respe-c-. 
to a ios documentos que se presenten 
en las referidas oficinas a partir de 
1.° de Octubre del año actual, o que 
se encuentren pendientes de liquida
ción en dicha fecha.

Artículo 2.° El examen y califica-, 
ción de los documentos a que. se re
fiere el artículo anterior habrán.de 
practicarse por las oficinas liquida
doras en el plazo marcado por el pá
rrafo primero del artículo 123 del 
precitado Reglamento de 26 de Marzo 
de 1927.

Artículo 3.° Los Abogados del Es
tado extenderán y autorizarán en los 
casos prevenidos por el artículo T.° 
de este Decreto una hoja de liquida
ción ajustada al modelo que al efecto 
habrá de redactar la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, y 
seguirán dando cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 128 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927; debiendo también con
signar en los estados de valores las 
cantidades correspondientes a los ho
norarios satisfechos en la forma que 
en este Decreto se establece.

Artículo 4.° Los timbres especia
les móviles se inutilizarán con el §ello 
de la oficina y las notas consignadas 
al pie del documento con arreglo a 
la hoja de liquidación, y autorizadas 
con la firma del Abogado del Estado 
surtirán los mismos efectos que en la 
actualidad produce la correspondiente 
carta de pago. .

Artículo 5.° Q u e d a  n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan alas 
contenidas por este Decreto, y por la 
Dirección general . de lo Contencioso 
del Estado se dictarán, si a ello hu
biere lugar, las instrucciones precisas 
para su aplicación.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
MI Ministre ée Hactesda*
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

REALES DECRETOS 

Núm. 1.527.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros» y de conformidad con 
Mis Decretos de 36 de Septiembre 
de 1923 y 3 de Enero del año en, 
curso,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias, transferencias de crédito, im
portantes en junto . 4.800.000 pe- 
setas, dentro del vigente presu
puesto de gestos de la sección oc
tava, “ Ministerio de Fom ento” , en 
la siguiente fo rm a : un millón de 
pesetas al capítulo 12, “ Conserva
ción de carreteras y caminos ye* 
cíñales” , artículo 1 y, “ Carreteras*,- 
concepto segundo, “Jornales*, ma
teriales, medios de transporte y  
auxiliares, destinados a trabajos y 
obras* por. administración, etc.” ; 
dos millones de pesetas al mismo 
capítulo 12, artículo 2.°, concepto 
tercero, “Anualidad de obras por 
subasta adjudicadas1 en arpas ante
riores, etc.” ; un millón de pesetas 
al capítulo 19, “ Carreteras*” , ar
tículo 2.o, “Reparación” , concepto. 
1.°, ‘ Jornales, materiales, medios 
de transporte y auxiliares, incluso 
adquisición de maquinaria, etc.” ; 
,250.000 al mismo capítulo 16, ar
tículo 2.°, concepto cuarto, “ Consk 
trucción y reparación de almacenes 
para herramientas y de cocheras 
para cilindros compresores, etc.” , y
550.000 al capítulo 22, “ Obras y  
servicios* hidráulicos” , artículo 2.% 
“Defensas y encauzamlentos” , con
cepto 4.°, “Obras, formación y pa
go de expedientes de expropiación 
y medios auxiliares y encauzamien- 
tos, etc.” , o sean en total peseta-s 
4.800.000, en compensación de las 
cuales se anulan 9.600.000, con la 
distribución qüe sigue: cuatro mi
llones de pesetas' en el capítulo 19, 
artículo l,o. . “ Obras nuevas”, con- . 
cepto 4.°, “ Pago de anualidad co
rrespondiente a las obras adjudica
das por subasta en años anterio
res, saldos de liquidación, etc.”
500.000 peetas .en los mismos ca
pítulo 19, artículo 1.°, concepto .6.°, 
“ Primera anualidad de las* obras 
que se adjudiquen por subasta en 
este ejercicio, etc.” ; cuatro millones 
de pesetas en el capítulo 20, “ Ga-: 
minos vecinales” , artículo único, 
“Estudios*, construcciones y sub
venciones” , concepto 3.°, “ Para 
subvencionar a las Diputaciones 
provinciales con. motivo de los gas-
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tos de estudio, replanteos, liquida- 
clones y obras de caminos vecina
les1 adjudicados por el ©stado én el 
quinto concurso” ¡ 200.000 pesetas 
ien el capítulo 22, artículo i.0? 
“Oteas de riego” , concepto. i.°, 
“Oteas, formación y pagos, de ex
pedientes de expropiación y medios 
auxiliares de pantanos*, canales, 
eto.” ;; 400.000 pesetas en el mis
mo capitulo 22, artículo. 2.°, “Dí3-:

'■ tensas y1 encauzamientos”, concep
to 2.° “Oteas de encauzara iento del 
Manzanares1, etc.” , y 5O0.000 pese
tas en el propio capítulo 22, artf-* 
¿ulo 4.°, “Subvenciones y auxilios” , 
concepto 2.°, “Para las obras de 
construcción por el Estado de la 
presa de Alcalá del (Rip, en el Gua^
dalqjuivir”.

Dado en Santander a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos1 y.ein- ■ 
üo<cho.

ALFONSO ‘
3S1 Ministro &e Hacienda, •

JOSÉ Galv o  BOTELO. ’

N ú m .  1 . 5 2 3 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
Distras y  a propuesta del de Pa~ 
alenda,

■genero en decretar lo siguiente :
Artículo único: Se concede exen*

M ób del impuesto de Derechos reales ¡ 
.§ne hubiera de devengan el Patronato j 
universitario de Santiago por la ad-: ■ 
^paaelón de terrenos y demás ope^ 
paciones subsiguientes que precise ¡ 
realizar para la construcción de los 
fiolesrios Mayores que determinan las i 
d^sposdew^s vigentes.

Dado ¡en Santander a veintiocho de 
!k@®á® de mil «ponen tes veinti-*

mmmm \
M de Hacienda,

N ú m .  1 . 5 2 9 .
De acuerdo con Mi Consejo de  Mi

bisbros y & propuesta del de Ha* 
tienda;, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: ’
Artículo único. Be concede exen* ■ 

felón de los impuestos de Derechos , 
m ies y de Timbre del Estado que ■ 
hubieran de develarse por la adqui-» . 
sición de un hotel, sito en la calle de . 
&©ya* número 70 «antisuo, y 40 »  
dexno, «de €®ta Gorfe, y  solar nontis 
fpiao, realizada por <e! Real Patronato 
¿te la Ducha Antituberculosa de Es-: 

*e@®, destino s. IMspensario Arn 
4#4̂ ®rc©lQ!S© de 1&* M. la Reina Daña 
María Cristina, n^edianté escritura au*

torizada en 3 de Julio del año actual 
por 'el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid D. Luis Gallinal y Pedregal.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

José Ca lv o  Sotelo . "

Núm. 1.530.
Vengo en declarar jubilado, a su 

instancia, por llevar más de cuarenta 
años de servicios efectivos ai Estado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Rosendo Faura La
borda, Jefe de Administración de 
primera clase dél Cuerpo Pericial de 
Aduanas, electo Inspector regional de 
Alcoholes, afecto a la Delegación Re
gia para la Represión del contraban
do y la defraudación en la Zona ter
cera.

Dado en Santander a veintiocho' de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro He Hacienda,
José Ca lv o  Sotelo.

Núm. 1.531.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de .Sevilla, con Ja cate-* 
goría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso en turno 
de elección, a D. José Mouliá Manco, 
que ' actualmente desempeña igual 

en la misma Aduana con la ca- l 
legaría de Jefe de. Administración de 
segunda clase. j

Dado en Santander á veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinti- 
ueim.

ALFONSO !
El Ministo de Hacienda,

José Ca lv o  Sotelo .

N ú m. 1 .5 3 2 .

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
de la Dirección general de Aduanas, 
•con la ¡categoría de Jefe de Adminis-» ] 
itración de segunda celase, por ascenso ¡ 
en turno de antigüedad, a D. Manuel 
de la Fuente Jiménez, que actual- ¡ 
mente ¡desempeña el mismo cargo con 
la categoría de Jefe de Admiiústracióii 
de tercera clase.

Dado en Santander a veintiocho d̂  
Agosto de mil novecientos veinti-^ 
ocho,

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.533.
Vengo en nombrar Inspector del 

Muelles de la Aduana cíe Port-Bou  ̂
con la categoría de Jefe de Adrarais* 
tración de tercera clase, por ascenso; 
en turno de antigüedad, a D. Gonzalo  
Luanco y García Arguelles, que ac* 
tualmente desempeña el cargo, de Vis* 
ta de la Aduana de Barcelona con laü 
categoría de Jefe de Negociado dé? 
primera clase.

Dado en Santander a veintiocho déj 
Agosto de mil novecientos veinti* 
ocho. . >

.ALFONSO
El Ministro cl-e Uncí en da,

José Ca lv o  So telo .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Se ha comprobado que las; 

Compañías Navieras autorizadas partí ' 
el tráfico de la emigración que, des* 
pués de tocar en puertos españoles;' 
del Norte y Noroeste, hacen escala eií 
puertos portugueses, despachan pasa-* 
jes de tercera clase para embarcar eri 
Leixoes o Lisboa con destino á Sur, 
América, a precios, muy inferiores de( 
los que cobran por los billetes de| 
igual clase desde Vigo a aquellos pan* 
ses de Ultramar. Tan gran diferencia! 
en los precios de estos pasajes no está1 
justificada, teniendo en cuenta la.es-* 
casa distancia existente entre Iosf 
puertos españoles y los portugueses 
aludidos. :

No es justo que tas Empresas na-* 
vieras continúen lucrándose con tal 
diferencia, y, por otra paite, tampoco» 
sería conveniente ai Interés asaetea! 
decretar una rebaja consideraba eií 
el precio de los pasaje, ¿puesto quél 
el©, podría Jiiere®aentol
inconveriiento de m^strá. emigración  ̂

¿Para resolver equitativamente mata 
teria tan ardua # importante m ha! 
considerado como la «solución más ade> 
ouada el establecimiento de un canon 
extraordinario sobre los billetes 
tercera clase, que, pesando exclusivas 
mente sobre las Compañías antes áiu-? 
didas, evite el lucro indebido e Inmo* 
tivado que ellas se proporcionan con; 
los pasajeros que embarcan en pner* 
tos* españoles. Los ingresos que dichcí 
canon habrá de proporcionar eeivrrátí 
para desarrollar obras sociales de fin 
oultural y benéfico, en favor de 
emigrantes. ■ •

Xas cronsiáBí̂ lífeiones expuestos 
inducido ál MinMrO que 

, torizado por é3 ttoseje 3©



G a c e ta  d e  M a d rid .-N ú m . 2 4 3  30 Agosto 1928 118 3
para someter a ía aprobación dé Y. M; 
Sfel adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Agosto de 1928.
SEUOR:

A L. R. P. de ,Y. M., 
Eduardo Aunós Pérez:

REAL DECRETO 
Núm. 1.534.

De acuerdo con Mi Consejo de Mfe 
Bistres y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria*

Yengo en decretar lo 'siguiente:
Artículo 1.° A  partir de la fecha 

de la publicación de este Decreto en 
la Gaceta de Madrid, las Compañías 
navieras extranjeras autorizadas por 
nuestro país para eí tráfico de ia emir-: 
graeión, cuyos buques hagan escala 
posterior en algún puerto de Pórtu-  ̂
gal, satisfarán con carácter temporal 
un canon de cincuenta pesetas por 
'cada billete entero de emigrante, y dé 
veinticinco pesetas por cada medio 
billete de igual clase por los pasajes 
de la clase, expresada que expendan 
•jen los puertos del Norte y Noroeste 
de España con destino a los países de 
América del Sur.

Artículo 2.° Las cantidades que se 
fecauden en virtud del canon que se 
establece por el presente Decreto, in
gresarán en el Tesoro del Emigrante, 
y  se destinarán íntegramente a fines 
Culturales y benéficos de carácter so-: 
cial que puedan favorecer a los emi
grantes.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se dic
tarán las normas para el desarrollo 
y cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
IS Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
\ E d u a rd o  A u n ós P érez .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.749.

Exorno. Er.: En vista de la instan
cia que eleva .el Sr. Ingeniero Jefe 
HqI Cuerpo dé Ingenieros Geógrafos, 
D. Rodrigo Gil Ruiz, solicitando la se
paración temporal del servicio acti
vo para atender a asuntos particu
lares,

£. M. el (Rey tq* &  g.>, de coií^ 
formidad con lo propuesto por esa 

general».. y. -m  -virtud "de lo 
que dispone el artículo 30 del Regla

mentó vigente Ten la; misma, ha teñí-: 
do á bien concederlo dicha separa^ 
éión, declarándole en situación do su
pernumerario sin sueldo, a Instancia 
propia, en el citado Cuerpo, y enten
diéndose la mencionada situación dé 
supernumerario desde la fecha de la 
presenté.

De Real ord'en lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 dé Agosto 
dé 1928.
E3 Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

N úm. 1.750.
Excmo. Sr.: Yacante una plaza dé 

Ingeniero segundo del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefe de: Negocia
do dé segunda clase, por no haber to
mado posesión de la misma dentro 
del plazo reglamentario el dé esta ;ca- 
tugoría, D. Federico* Martín d!e la Es
calera, a quien sé concedió el rein
greso por Real orden de g "de Julio 
último,

S. M. el (Rey (q. D. g.), dé ;eofe 
fo-rmidad con’ lo propuesto por ééá 
Dirección general, y en virtud de lo 
que disponen 1q*s artículos 32 y 36 del 
Reglamento vigente en ése Instituto-, 
ha tenido a bien conceder él rein
greso en él servicio activo en dicho 
empleo, a D. José Cubillo Fruiters, 
qué sé halla en situación der "super
numerario en expectación de desti
no en la expresada categoría y sigué 
"al Sr. Martín de la Escalera en dicha 
situación, por prioridad, en la peti
ción de reingreso'.

Es asimismo lá voluntad dé Su Ma
jestad 'qüe él referido Ingeniero Se
gundó, D. Federico Martín de la Es
calera, continúe en la situación dé 
supérnumérarm, sin sueldo, a instan
cia propia, en que antes de conceder
le él reingreso sé encontraba .̂

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el dé los intere
sados y demás efectos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid', 28 dé 
Agosto de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministro», 

MARTINEZ AÑIDO
Señor Director general" del Instituto

Geográfico y Catastral,

Núm. 1.751.
Excmo. Sr.: Ya can te en el Cuerpo 

de Ingenieros Geógrafos una plaza de

Núm. 1.752.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¿ 

de conformidad con lo propuést|| 
por esa Dirección general, proyí§ 
formación del oportuno expenden^ 
justificativo y en virtud de lo gfitfT 
dispone la Real orden de 12 de fii<  
ciembre de 1924 dé la Pres:Ovmqi|: 
del Directorio Militar, ha teiriáíí % 
bien conceder un mes de licéncit

Ingeniero Jefe de segunda clase, Jéi 
fe de; Administración civil de terce^ 
clase, por pase a supernumerario tlel 
que la desempeñaba, Sr. D. Rodrigó 
Gil Ruiz, que cesó en el servicio 
livo en 27 del actual, *

S. M. el (Rey ( q. D. g .) , de eon-< 
formidad con lo propuesto por éfe 
Dirección general, y en virtud' dé Iq 
que disponen los apartados 1.° y  14 
del Real decreto de. esta Presidencia 
de 20 dé Febrero último y los ar
tículos 32 y 27 del Reglamento vigen
te en ese Instituto, ha tenido a bien 
disponer, so ascienda en eJ referido 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, a ía 
categoría de Ingeniero Jefe de según* 
da clase, Jefe de Administración ci
vil de. tercera clase, con el suehtó 
anual de 10.0,00 pesetas, a D. Manuel 
García Martínez, declarado apto parí 
el ascenso por Real orden de 1.6 de 
Junio último; vacante que, siendo lá 
segunda producida en dicha catégo^ 
ría, se da a la antigüedad, por nO 
haber propuesta de elección entré lo| 
Ingenieros primeros ya declarados 
aptos, para el ascenso. Esté ascensó 
se entenderá conferido con la anti
güedad dé 28 del corriente mes 
Agosto y  previo el correspondietnté 
Real decreto.

Es asimismo la voluntad dé Su Ma
jestad qué en la vacante qué sé prcÑ 
duoe con el anterior ascenso en la si
guiente categoría de Ingeniero pr$* 
mero, Jetfe. de Negociado de primerl 
clase, con él sueldo anual dé 8.0(É>0 
"pesetas, sé conceda la vuelta al s^r* 
Vicio activo al de dicha clase, D. 
cente Inglada y Ors, qué s# i^ lla  
situación de supernumeraria >n ex
pectación de destino*.

De Real orden lo digo a t í g* pa
ra su conocimiento, él dé ^  fnilb 
rasados y demás efectos. Wti® g ú í^  
de a Y. E. muchos años. Madrid, ¿8 
de Agosto de» 1928.
El Vicepresidente del Conseja d* Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
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con suelcto entero, para atender ai 
restablecimiento de sM salud, al 
Administrativo -Calculador, afecto a 
lá segunda brigada de parcelación 
de Salamanca, D. Yiriato Molina 
Duque» debiendo hacer uso de dicha 
licencia en Villanueva de la Fuente 
(Ciudad Real) y entendiéndose su 

.principio desde el día 16 del co
rriente.

Pe Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del Ditere- 
sado y demás* efectos4. Dios guarde 
a Y. E. muchos anos. Madrid, 28 
de Agosto de 1928.
El Vicepresideale del Consejo de M inisí-js,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del In s t itu í
to Geográfico y Catastral.

Y  . Núm. 1.753.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)? 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-^ 
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de s*u salud, al 
Geómetra auxiliar tercero ae inge
nieros geógrafos, afecto a la ter
cera brigada de parcelación de Va
lencia, D. Germán Costa Sums*i, de
biendo hacer uso de dicha licencia 
en Picana (Valencia) y entendién
dose su principio desde el día 18 
del corriente, fecha de su instan
cia.

Pe Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos4. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1928.
SI Vicepresidente del Consejo de Minlstrost 

MARTINEZ ANIDO 
> Señor Director general del Instiíu- 
v’ to Geográfico y Gatastral.

'■ Núm. 1.754.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

"Be conformidad con lo propuesto 
$>or esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 

' "dispone lá Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorió Militar, ha ten i d o a 

l-.L.'ibian.:-oon.c6cler un mes de licencia 
¡cdn sueldo entero, para atender al 
Restablecimiento de mi "salud. al

Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía, afecto a la brigada de 
Parcelación de Avila', P. Manuel 
Gutiérrez, debiendo hacer uso de 
dicha licencia en la indicada po
blación y entendiéndose' su princi
pio des4de el día 18 del corriente, 
fecha de su instancia.

Pe Réal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, e.l del intere
sado y demás* efectos4. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1928.
ÍSX Vicepresidente del Consejo de Ministro»,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.755.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros geógrafos» D. Mariano 
Huerta Marín, destinado a prestar 
sus servicios a la primera brigada de 
parcelación de Zaragoza, en solicitud 
de que le sea concedida nueva pró
rroga al plazo posesorio por contD 
nuar enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone la Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien concederle urna segunda y últi
ma prórroga al plazo posesorio, de 
un mes, sin sueldo, por enfermedad, 
que terminará el día 20 del próximo 
Septiembre y que es continuación de 
la primera que le.fué concedida por 
Real orden de 20 de Julio anterior; 
debiendo hacer uso de esta segunda y 
última prórroga en Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su* conocimiento, el. del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

N úm. 1.758. .

Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q* D, er.),
de conformidad con lo- propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce

der un mes de licencia, con sueldo 
entero, para atender al restableció 
miento de su salud, al GeómeXra Au-* 
xiliar primero de Ingenieros geógra
fos, afecto a la primera brigada de 
parcelación de Valencia, D. Enrique 
Asensio Serrano; debiendo hacer uso 
de esta licencia en Naquera (Valen
cia) y entendiéndose su principio 
desde el día 22 del corriente, fecha 
de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios ítuarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.757.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. sr.)r 
de conformidad con lo propuesto poc 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente .justifi-T 
cativo y en virtud ue lo que disponei 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo-* 
rio Militar, ha tenido a bien conce-* 
der una segunda y última prórroga 
de un mes, sin sueldo, a la licencia 
primera prórroga que para atender 
al restablecimiento de su salud 30 
concedieron por Reales órdenes de 20 
y 31 de Julio último, al Geómetra; 
Auxiliar tercero de Ingenieros ge<5-* 
grafos, afecto a la brigada dé parces 
lación de Cáceres, D. Mariano Gime-* 
no Amil; debiendo hacer uso de esta 
segunda y última prórroga en la in-* 
dicada población y entendiéndose su 
principio desde el día 22 de Agosto 
del presente año, siguiente al en quei 
terminó la primera. .

Pe Real orden lo digo a V.- E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 28 de Agosta 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministro»*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

N úm. 1.758.
■ Excmo. Sr.: S. M. el Re y . (q. I). erj* 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente juslifi-* 
cativo y en virtud de lo aue dispone
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ía Real orden de 12 de Diciembre de 
:1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a. bien conce-» 
der un mes de licencia, con sueldo 
jéntero, para atender al restableci
miento de su salud, al Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía, afec
to a la brigada de parcelación de Lo-» 
«roño, D. Juan Soloaga Sampélayo; 
debiendo hacer uso de dicha licencia 
'en Pradillo de Cameros (Logroño) y 
entendiéndose su principio desde el 
día 23 del corriente, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarda a Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
¡de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDÓ
g$ñor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 783.

limo. Sr.: Habiendo regresado V. T. 
a esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien disponer que D. José Luis Es-: 
colar y Aragón,"Subdirector de Pri- 
siones, Inspector general, cese en. el 
despacho ordinario de los asuntos de 
la Dirección general, dél que se halla 
encargado por ausencia de V. I.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
.Madrid, 29 de Agosto de 1928.
*%.. ' P. A., . .i -  > GARCIA DEL VALLE

Wúm. 794.
limo. Sr.: Hallándose comprendido 

en las disposiciones de los artículos 
, 49 y 93 del Estatuto de las Ciases pa
sivas del Estado, de 22 de Octubre 
de 1926, D. Luis González Puertas, 
Director de primera ciase del Cuerpo 
de Prisiones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y Unes consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,29 de Agosto de 1926.

p. X.,GARCIA DEL VALLE 
Señor Director general de Prístenos.

Núm.795
limo. Sr;; S. M. el Re y  (q. D. g.) « 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo. dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y vacante por 
jubilación de p. Luis González Puer
tas, a D. Pascual Saura Encontra, Di
rector* de segunda, que ocupa el nú
mero uno en el escalafón de los de 
su clase; con destino a la provincial 
de Huesca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1928.

P. X.GARCLV DEL'VALLE 
Señor Director general de Prisiones.

Núm; 799.
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Director de segunda 
clase del Guerpo de Prisiones, do
tada con el suéldo anual de 7.000 
peseta# y vacante por ascenso de 
D. Pascual Saura Encontra, á don 
Agustín Navarro Adrián, Director 
de tercera, que ocupa el número 1 
en el escalafón de los de 311 cla
se; con destino a la provincial de 
Zamora.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás* efec
to^. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Agosto dg 1928.

P. X.,
GARCÍA DEL VALLE 

Señor Director gineral de Prisio
nes1.

* Núm. 797.
limo. Sr.: S, M. el Rm (q. D. g j  

ha tenido a bien promover, en lu í-  
no de antigüedad," conforme a 1°  
dispuesto en el articuló 2/  del Real 
decreto de 21 de; Junio de 1920, a 
la plaza de Director de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones1, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y vacante ppr ascenso de don 
Agustín Navarro Adrián, a P . Pe
dro A, Rey Abalo, Subdirector-Ad
ministrador, que ocupa ;el númerg 
1 en el escalafón Se los» de su cla
se; con destino g la provincial de: 
Badajos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás* efec
to^. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Agosto de 192&

P. A.,GARCIA DEL VALLE 
Señor Director general de Prisio

nes. . !

N úm. 798.
limo. Sr.; S. M. pl R s y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispueato en el artículo 2¿° del ReaL. 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirector-Administra
dor del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo an<ual de 5.000 pese
tas y vacante por ascenso de don 
Pedro A . Rey Abalo, a D. Emilio 
-Calvo Blanco, Ayudante de la Cen
tral del Puerto de Santa María, que 
ocupa el número 1 en el escalafón  
de los de su clase, con destino á 
la provincial de Cáceres», debiendo 
constituir fianza de 1.000 pesetas» 
para responder de la gestión de su 
cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás* efec
to^. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Agosto de 1928.

; p. a ., ■■
GARCIA DEL VALLE 

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 799.
Ilm o Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 

tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto 
21 de Junio de 1920. a la plaza áÉ- 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones, 
tada con el sueldo anual de 4.000 jp *  
setas, y vacante, poi; ascenso de <tüfe 
Emilio Calvo Blanco, a D. Hipólito 
Castelló Berenguer, Oficial de la pre
ventiva de Yillajoyosa, que ocupa el 
número uno en el Escalafón de los de 
su clase, con destino a la Central da 
Figuerag.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a V. I. muchos años;T Madrid* 
29 de Agosto de 1928,

p. a.,GARCÍA DEL VALLE 
SSefior Director general de Prisiones.

Wúm. 800.■limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. a 1 
dispuesto que D. Ensebio Liñas *
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j¡$, Ayúdate; de la Prisión Central de 
Figueras, pase a prestan Sus. servicios 

la Gentral del Puerto: de Santa Ma* 
fTía, con el sueldo anual de 4.000 pe-: 
litas,

j De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 

‘■guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1928.

p. £.,
: GARCIA. DEL VALLE
peñor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
N úm. 48$.

— limo. Sr.: .Vista una instancia de 
£{Dt. Francisco Puig Figueras, como 
\ Consejero Delegado de '‘Materiales 
I jíidráulicos 1 Griffi”, S. JA., solicitan* 
[do la habilitación de j a  playa de Vi-
llanueva y Geltrú (Barcelona), para; el 
! emjbarque, en régimen de cabotaje, de 
I cementos blancos, elaborados por la 
.misma entidad:

Resultando que esta petición se fun- 
da en la necesidad de dar salida por 
la vía marítima a los productos de 
la citada industria:
• Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales pre
ceptuados por el artículo 3,° de las 
.Ordenanzas de Aduanas:.

Resultando que la Delegación Regia 
para la Represión del contrabando y 

defraudación de la Zona 2.a estima 
ijooo fundada la petición porque la 
población de Yillanueva y Geltrú 
cuenta con comunicaciones terrestres 
y  porque conviene evitar el desplaza* 
miento al personal aduanero: 

i Visto el apéndice l.° de las Ordé* 
manzás de Aduanas, en que consta la: 
hifcil ilación de la playa de Yillanueva 
7 Geltrú para importar del extranje- , 

carbones, maderas v otras mercan- :

Considerando que estando habilita* 
do dicho punto para la importación 
de mercancías procedentes del extran
jero, no se justificaría una resolución 
denegatoria ni' por la existencia de 
comunicaciones terrestres, que tam
bién podrían utilizarse para llevar di-? 
chas mercancías, más propicias a la; 
defraudación, desde el puerto de Bar* 
celona a Yillanueva, ni pop la, conve-, 
niencia de evitar nuevos desplazad 
imientos del personal aduanero; y

Considerando, según los informes 
de las Autoridades provinciales, que 
los intereses del Tesoro no sufrirán 
perjuicio con la habilitación solicita
da, y que, en cambio, ésta beneficiará1 
los de la industria*

S. M. el Rey (q, D. g.) ha acordado 
habilitar la playa de Yillanueva y Gel
trú para el embarque, en régimen de 
cabotaje, de cementos blancos, con do-: 
cumentación e intervención de la 
Aduana de Barcelona y Resguardo del 
mismo punto habilitado, siendo de 
cuenta del despachante el abono de 
locomoción y dietas de los funciona-: 
rios de Aduanas que fiscalicen la ope* 
ración.

Lo que dé Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V.; I. muchos 
años, Madrid, 9 de Agosto de 19*28,

AMADQ
Señor Director general de Aduanas,

Num . 497,
limo. Sr.: Vista la exposición qué 

V. L ha elevado a este Ministerio, re
lativa. al repartimiento de la contri
bucion territorial: para el ejercicio de; 
1929, a saber: 95.542.725 (noventa y 
seis millones quinientas cuarenta y 
dos mil setecientas veinticinco) pe-* 
setas en concepto de cupo del Tesoro.; 
15.448.835 (quince millones cuatro-, 
cíenlas cuarenta y seis mil ochocien
tas treinta y mis) pesetas por recargo 
del 16 por 100 para atenciones de pri* 
mera enseñanza, % 56.747 (cincuenta y

seis mil setecientas cuarenta y siete); 
pesetas como recargo adicional de ur* 
baña, de los cuales han de gravar, sea 
bré los '124.9184.227 dé riqueza rústica; 
y pecuaria de la primera sección; 
19.997.476 (diez y nueve millones no* 
yecientas noventa y siete mil cuatro* 
cientas setenta y seis) pesetas por cu* 
po del Tesoro, a razón del 16 por 196* 
y 3.199.596 (tres millones ciento no* 
yentá y nueve mil quinientas iroyenta] 
y seis) pesetas por recargo del 16 por 
100; sobre los 398.785.558 de ‘riqueza1 
rústica y pecuaria de la segunda sec* 
ción, 75.788.622 (setenta y .cinco mi* 
llones setecientas ochenta y ocho mil 
seiscientas veintidós) pesetas por cupq 
del Tesoro, a razón de 19,004856 porj 
100, y 12.126.180 {doce; millones cien
to veintiséis mil ciento ochenta) pe* 
setas por recargo del 16 por 100; y, 
finalmente, sobré los 3.645.539 a qué 
asciende el líquido imponible de la ri
queza urbana, 756.627 (setecientas cin* 
cuenta' y seis mil seiscientas, yeinli* 
siete) pesetas como cupo del Tesoro, 
á razón de 20,754858 por 100; 121.060; 
(ciento veintiún mil sesenta) pesetas; 
por recargo del 16 por 100 para aten* 
ciones de Primera enseñanza, y 56.747 
(ciílcuentá y seis mil setecientas cua
renta y siete) pesetas como recargo 
adicional; y

Considerando que, la referida pro* 
puesta se ajusta en todas sus partes a 
las dispo s iciones legal es y regíame a* 
tarias vigentes, • ■ .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con el Consejo, 
de Ministros, que sé apruebe el re* 
partimiento de la contribución terri* 
torial paré él ejercicio de 1929 en lá 
forma propuesta por esa Dirección; 
general.

De Real orden lo digo á Y. I. para: 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guardé a Y. L muchos años.; 
Madrid, 14 de Agosto de 1928.

GALYQ SOTEIiO
Señor Director general dé Propiedad

des y Contribución territorial.
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CONTRIBUCION T E R R IT O R IA L  — EJERCICIO DE 1929

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Peseta 1 Pesetas

Cupe*®^ (Ley d^ 29-d#* Diciembre de-1910, artículo 1.°). > ...; . • • * . . . . . .
Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza territorial en régimen de 
i amilteamiento>existente en 1923-24. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. 1.°) 
Aumento dei 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza rústica y pecuaria en 

régimen  de amlilaramiento existente en 1926-27. (Real decreto-ley de 25 de 
Junio de 1926. artículo 1.°. caso úd

&

108.829.207 

1.511.330 

2.000.000

170.000.000 

21.554.094

21.084.765

Total cupo . . .  .. •.  « • » . * * < » < * . . . .  • - .  • Jfc.

*60.701

212.638.859

112.340.537

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo 
Avancqeatastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 30 de Junio 
de 1928 (Real orden de 2¿ de Octubre de 1926), según el señalamiento vi
gente en la fecha de la respectiva aprobación. >.  • * » .

V

K K J
Importe dolos  cupos de la riqueza urbana délos pueblos cuyo Registro 

fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en 30 de Junio^de 1923. 
(Real orden de 22 de- Ociubre de 1926), según el señalamiento vigente en 
la fecha do la respectiva aprobación............ 62.959.506

Pantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.ü del Re- 
i glaménfco de 24 de Diciembre de 1926. . . . . . . . . . . . . . . ....
Cantidad asignada a la provincia de Navarrafsor el Real decreto de 19 de Fe

brero de 1877 . . . . . . . . . •  ........................

’

&

a

19.997.476

75.788.622

ftestan a repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes...................

.

»

95.780.098

756.627

IOG.298.3^

3.755.597

: Suma la riqueza base del Repartimiento 527.415.824 pesetas, a saber: 
623.769,785 de rústica y pecuaria y 3.645.539 de urbana.

Debiendo ser el tipo medio del Repartimiento para la riqueza rústica y jdg- 
¿liaría inferior en 1,75 por 100 de la base al de la riqueza urbana, aquel 
tipo será, salvas las modificaciones que procedan en los casos previstos por 
Jas leyes, 19,004,856 por 100, y el de la riqueza urbana, con análogas reservas 
|o,754,856 por 100.
Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
124.984.227 pesetas, se rebaja*el excedente.*.^. .  *.. * . . . . * *

5T resta como cantidad definitiva,del Repartimiento*. . . .  * . . . . . . . . . . . . . .
De los cuales corresponden; A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos 

de la;primera sección al 16 por 100 
A la  riqueza rústica y pecuaria délos  pueblos de la segunda sección al 

19,004,856por 100

(Suma, pues, el cúpb deda riqueza rústica y pecuaria.

96.542.725

90.542.725
/

756.627

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 
¿stado letra A,
Importa, el cupo de la riqueza urbana, a razón de 20,754,856 por 100. «...»•*•

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 
estado letra B.

Total de ios cupos igual a la cantidad repartida. . .  • »

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas

Riqueza rústi ca. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * 629.300.761

494.542.525

116.789.135

88.102.107

84.072.229

21.022.044

/ Comprobada •••••«»>•
Idem u r b a n a * . . . . {

( No com probada...

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio deias modificaciones procedentes del movimiento de las altas y 
bajas y de la rectificación de los Avances.
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R E S U M E N

D E S I G N A C I Ó N

BASES

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

Provincias de régimen común.

A.—En régimen de cupo.. . . . . . . . . . . .  * * . . . .  . . . . . . . .  , ,. *.. *. 527.415.324

1.240.632,421

96.542.725 

193.196.380 ?B.—En régimen de cuota .................

iS 'w m a.......,,,.......... 1.763.047.745 289.739.105
~

Á.—Riqueza rústica y pecuaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . .. . 1.153.070.548 

614.977.199

183.888.205

105.800.900Riqueza urbana ....................... ........................... . . . . . .  . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , , ,  , 1.768.047.745 289.739.105

Provincias aforadas.

Navarra ............................ . . .............................. . . . . . . . . . .............................................. "42 .000.000
69.320

379.722

1.072.288

A lava .............................. ............................................................................................................

Guipúzcoa.................................................... ......... ............................................... .........................

f t c a y a ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............................ . . . . . .

Suma ................................................................................ 3.611.330

Todas las provínolas del Reino. '

Provincias de régimen común................................................................................................................... ,

Provincias aforadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . , . . . , . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .......

289.739.105

3.511.330

T o t a l  p a r a  1929........ 293.250.435

.;v": ■' Jr ' ■?;? i.:.'-; ;
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 A Ñ O  1 9 2 9 .  — R I Q U E Z A  U R B A N A
E

STADO letra B que comprende el Repartimiento entre las provincias del Reino, que a continuación se expresan, a saber 
/ 3,645.539 pesetas de riqueza imponible, la que, aplicado el coeficiente, que se eleva a 25,632.247 por 100, da una contribu

ción de 934.434 pesetas, o sea: 756.627 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro sobre la riqueza urbana al tipo de 
20,754,855 por 100; 121.060 pesetas de recargo del 16 por 100 para atenciones de Primera enseñanza y 58.747 pesetas por el 

i 7,50 por 100 de recargo adicional.

P R O V I N C I A S¡ .

i

RIQUEZA, 
base del repar

timiento 
para 1929

Pesetas

CUPO 
al 20,754,856 

por 100

Pesetas

RECARGO 
del 16 par 100

Pesetas

RECARGO
a d i c i o n a l

del
7,50 por 100 

Pesetas

TOTAL 
contribución 
coeficiente 

2 5 , 6 3 2 , 2 4 7  
por 100
Pesetas

p— rL ,"> ji . 
4-;
jálbav te ....................... 75.418 15.653 £.504 1.174 19.331
Aliearse . 122.690 25.464

69.663
4.074

11.147
1.910
5.225

31.448
335 674 86.040

21.227padajoz . 82.816 17*188. j 2*. 750 L289
Cádiz . 434.708 90.223 14.438 6.767 111.426
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.941 610 98 46 754
Córdoba . • 280* i 59 53.996 8.639 4.050 66.685
Coruña 728.511 151.201 24.192 11.340

1.344
188.733

puenca .............................................................. 86.374 17.927 2.868 22.139
peroña . . c c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 8 1 1 • 10
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.095 26.171 4.187 1.963 32.321
"Jaén........................... ...................................... 50.261 10.432 1.669 ; . 782 12.883
León ............................... 40.883. •'8.485 1.353 636 10.479
tu go  , 403.748 84.836 13.574 0.362 ■ 104.771
JJálaga 244.925 50*834 8.133 3.813 82.780
Orense c« . . . . . . . . . . . 67.712 14.054 2.249 1.054 17.35?
Oviedo . ...................... ?3.,-023 16.156 2.425 1.137 18.713
Pontevedra 5. . . . . . . . . . . . . . . 58.84.2 12.213 1.954 916 15,083
Santander ............... *.............. 4.419 917 147 69 1.133.
Sevilla ............................... 106.599

1.590
22.124 3.540 1.659 27.323

¿Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 330 53 25 40*
{Teruel . . 83.758 17.384 2.7-81 1,304 21.469
Valencia . . . . . . . . . .  ................................ . 56.178 - 11.660 1.866 874 14.400
Valladolid........................................................ 53.592 11.123 1.780 834 13.737
jSamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.165 23.695 3.791 1.717 29.283
Santa Cruz de Tenerife. . « 25.422 5.276 344 396 6.516

T o t a l e s , ♦ . * , . . . . . . . . . . . . . . ■-3.C45.5S9 751,627 ' 121.060 56.747 934.434

Madrid, 2 de Agosto de 1928.—El Director general, José de Lara.—14 de Agosto de 1928.—Aprobado en Consejo de Mi- 
Mstros.~~E. Aunós* ..

Núm. 498.

Ilmo.  Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 

.1.000 kilogramos de lubrificante 
fiel número uno, con destino a surtir 
01 almacén de esta Fábrica: 
r Rasu1 lando que por el Gu&rdama- 
fer 1 ales se elevó mocién exponiendo 
|a nece|idad y urgencia de dicha ad- 
guiisicicti, acompañando a la vez el 
|íesupiiesta  formado ai efecto, cuyo 
j|aportí| total asciende a la cantidad 
te  l.§8i|50-pesetas:
}. H^ulLandoí que-consumadas la Ase
soría jfciudica y la Intervención de 
fcsta Fábrica, estiman que el presu
puesta se halla bien formulado,, así 
coma jesUficada Ja necesidad de qua 
se traisi: - ,

Cons id erando q^e, por m .exceder 
de 50.000 pesetas ¿1 servicio en .cues- ' 
fjón está'exceptuado de las íormnlí-

dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administracién, según 
preceptúa el artículo 56 de ia vigente 
ley de Contabilidad de í.° de Julio 
de 191 l r modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1#35,

B, M. el RE’f  (q. B* gd, conformán
dose propuesto por esa Bisec
ción general, ha tenido a bien autori
zar .a la mism-a para adquirir, por 
g& tlón  directa^ kilogramos de
lubrificantes del número uno, apro 
bando el presupuesta formado al efec
to, cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 1.887,50 pesetas, que de
berá ser satisfecho con caigo ai capí
tulo ¡8 o,• artículo i? ,  ¡sócción II del 
presupuesto , vigente, “Materiales y , 
gastos diversos. Para -gastos genera
les".

Do Real orden lo dígala V. I. 
su conocimiento y efectos consiguien

tes, Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 22 de Agosta de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general do la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 499.
Ilmo. Sr.: Vista e l expediente ins

truido con motivo ele .Ja adquisición 
de 80U paños con destino a surtir el 
almacén de esta Fábrica: ,

Resultando que, por ei (Su&rdáma- 
ieriaies. se elevó moción exponiendo 
la necesidad: y urgencia de dicha ad
quisición,; acompañando a la vez el 
presupuestó formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.360 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de
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ésta Fábrica, Estiman qug él presue 
l'u.esto se baila bien formulado* así 
|om,o justificativa la necesidad del 
v¿aslo de que se trata:;

Considerando que. por no .exceder 
de 50.000 pesetas el servicio ;en .cues
tión, está exceptuado de las formali-! 
lades de subasta o concurso y  puede 
|fectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigen- 

ley de Contabilidad de; 1.° de Ju-: 
juo de 191 í, modificado por Real de
creto de* 27 de Marzo de 19,25,

B. M. )él Re y  (q. D. g.), conformán
dose COfi lo propuesto por esa Direo* 
Éón general, ha tenido a bien auto-: 
íízar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, 800 pafios, aprobando 
ffi presupuesto formado al efecto, cu- 
jyo total importe asciende a la can
tidad de 1.360 pesetas, que deberá ser 
¡satisfecho con cargo al capítulo 8.°, ar- 
pculd Sección 11 del presupuesto 
Rugente, “ Materiales y gastos diver-- 
|ós.—Para gastos generales

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sü conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
ÉMoís. Madrid, 22 de Agosto de 1928.

CALVO: BOTELO

igefior Director general dé la Fábrica 
de Moneda y Timbre;. '

Num. 500.
limo. Sr.: VM o fel espediente ins- 

|ruído con motivo de la adquisición; 
de 800 kilogramos del jabón con des
tino a surtir el almacén de ésta Fá- 
¿Hcá:; ■ . - - i :

Resultando que por él Guardamá- 
íerialéii sé éleyó moción exponiendo 
lá necesidad y urgencia de dicha ad- 
IJuisiéión, acon^atando a Ja vez el 
feesupüésto formado al étasÉo* cuyo 
papqrtg total asciende a la cantidad 
Pe; L600 pesetas;:] 

llesultando qué consultadas la Asa
laria jurídica y la Intervención pe 
p tá  Fábrica, estiman qui el presu-i 
$)Uesto se halla bien formulado, así 
éémo Justificativa la necesidad del 
gtóto dé qué sé trata :; 

íConsiderando qué por no exceder 
5Q.ÚOO pesetas el servicio en cues- 

IJón* está exceptuado dé las, formali
dades de subasta o concurso y  puede; 
é?ectuaí&é por administración, según 
fréceptúa el artículo 56 tía ln vigem- 

ley de Góntabilidad dé i.* de Ju-: 
Wo de 1911, modificado por RealSe
creto de* 27 de Marzo de 1925,

B. M. el Re y  (q. D. g j,  conformátí-*

dosé con Jó propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, 800 kilogramos de. ja* 
bón, aprobando él presupuesto for
mado .el efecto, cuyo total importé 
asciende a la cantidad de 1.600 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go ai capítulo- 8.°, artículo 1.°, Sec
ción 11 del presupuesto vigente, “Ma- 
feriales y gastos diversos.—̂ Para g$s-: 
tos generales” .

De Real orden lo digo á V. L  pás 
rá su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de .1928.

• &ALVD SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Munedn y Timbre,

Num. 501.
limo. Sr.: Visto el expediente íns-: 

i ruido con motivo de la adquisición 
de 1.000 litros do aceite de oliva, con 
destino a surtir el almacén de ésta f á-; 
hrioar

Resultando que por el guardarnate- 
fiales se elevé moción exponiendo la 
necesidad y urgencia de dicha adqui
sición, acompañando; a la vez el pre
supuesto formado a] efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2.200 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría Jurídica y la Intervención dé 
esta fábrica, estiman que el presu
puesto; se halla bien formulado, así 
como justificada Ja necesidad dél gas
tó de que se trata :;

Considerando que por m  exceder de
59.000 pesetas M éor vicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
dé subasta q concurso, y puadé efec
tuar se por administración, según pre
ceptúa él artículo 06 dé la vigente ley 
de Gontabilidad de 1,° de M io d e  i|lt, 
modificado por Real dacretq de 27 dé 
Marzo de 1925,

S, M. el Rey (q. B . g ) ,  éonformáiife 
doü éon Jó propuesto pvzvm Direc
ción general, ha tenido & bien autoría 
zar a la mhmá para adquirir por ges
tión dh’ecta l.GOfi Jitroe de aceite de 
(diva; aprimando M presupuesto for
mado al efecto, cuyo total importa ás- 
ciéfidé a la cantidad dé &2QQ pesetas; 
qué deberá ser satisfecho con cargo al 
capítulo 8*°, artículo 1.°, Sección li  dél 
presupuesto vigéhta. “Matartalea y 
gastos divórso#.^M a g&átai generan 
t » \  ]

Dé Real Si5áiA ig a JT, & p ta

tes. Dios guarde a V. I. muchos añost 
Madrid, 22 da Agosto dé Í 9«28.

CALVO BOTELO

Señor Director -general dé la Fábrica, 
da Moneda y Timbra.

Núm. 502.

limó. Br.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
al Banco da Crédito Industrial, sus-: 
crita por D. Antonio Lezama y Arana, 
vecino de Bilbao, como socio gestor dé 
la Sociedad mercantil; de responsabi
lidad .limitada “Lezama y Compañía 
Limitada”, domiciliada en la citada 
capital, propietaria de una Central de 
transformación de fluido eléctrico que 
le suministra la "Hidroeléetrica Ibéri
ca, en solicitud de un préstamo de
50.000 pesetas para la ampliación de 
sus líneas de transporte y suministro 
de energía a los pueblos da Mondra- 
gón, Oñate, Arechavaleta, Escoriaza y 
Salinas, a base del contrato otorgado 
con ésta:

Resultando que publicada la pe
tición en la Gac'eta de Madrid y Bo^ 
letín Oficial de la provincia de Gui-*. 
púzcoa, sin que contra la misma se 
formulara protesta alguna v rem i-' 
tida por la Delegación del Gobier
no en el citado Estableciménto a las 
Direcciones; generales de Rentas pú
blicas y  Propiedades la declaración 
jurada prevenida por el Real decre
to de 19 de Noviembre de 1925, 
al objeto de acreditar reglamenta
riamente qué la Sociedad se halla 
al corriente en el pago de todas 
;sus« obligaciones con el Tesoro, am
bos Centros informaron no existir, 
en los? mismos antecedente alguno 
qué contrariara tal afirmación, en 
vista de lo .cual fué elevad3 ;el ex
pedienté ;al Consejó de la Economía 
Nacional, dictaminandó él Comité 
éjecutivo dé la Sección de Defensa 
de la Producción ;en el mismo que 
1.a; operación solicitada respondía a 
Ja; flnalilad a gue^ según la legis
lación vigente, deben aplicarse los 
prásftamos o auxilios en efectiyo.

Riesultand.o que trasladado, ef pre* 
óedenfe informe al referido Banco 
y estucadas por ;eí mismo las eon- 
JJtaiónea técnicas, económicas y ju
rídicas dé la operación, después* dé 
practicada la correspondiente visi
ta; de éxamén, comprobación y és- 
tlmaciótt ;de las garantías ofreció 
das» oircunstanciás en que se des4-: 
énvueivé y desarrollo dé 1a indus> 
tria, ftcordó su Consejo dé Adminis* 
Etación coíiceder I  Jé Sóéléidad
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tam a y Compañía, lim itada” un 
préstam o de 28.500 pesfetas* am~ 
pliable en otras 5.000 al térm ino de 
la nueva instalación y norm al fun 
cionam iento de la m ism a, por pla
to de diez años, al interés de 6 por 
100 anual, m ás una com isión  tam 
bién anual de un octavo, debiendo 
efectuarse su reem bolso en diez 
anualidades, a razón de 1.000, 1.500, 
2.000, 2.500, 3.000, 3.500, 4.000,
4.500, 5.500 y 6.000 pesetas, y acep
tar y som eterse el prestatario a las 

■'prescripciones de la ley de 2 ó‘e 
Marzo de 1917, Real decreto de 30 
de Abril de 1924, Reglam ento de 24 
de Mayo del propio, año y demás 
d isposiciones posteriores, así cóm o 
a los' E statutos por que se rige el 
repetido B anco:

Resultando que pasado el expé- 
' diente a inform e de la D irección  
general de lo Contencioso, lo emite 
en Mentido favorable por bailarse 
aeir da n i en . e c u m p . i el > b c  u  ant o s r e
quisitos legales pertinentes' exigen 
las vigentes d isp os ic ion es ,. siem pre 
que s4e reintegre con tim bre de 2,40 
pesetas los certificados del acuer
do de la H idroeléctrica Ibérica y del 
R egistrador de la Propiedad de V er- 
gara, así com o las* escrituras otor
gadas ante el Notario Sr. Guijarro, 
el 6 de Junio de es'te año y el do
cum ento de cesión otorgado per el 
Sr. Lezam a y Arana a favor de la 
Sociedad peticionaria, conforme pre
viene la disposición .primera de los 
artículos adicionales de ia vigente 
íey  del Tim bre en relación  con el 
Ridículo 15 de la misma, debiendo 
jabdicarse la concesión en la G a c e t a  

je inscrib irle  en los R egistros m er
cantil y de la Propiedad en que el 
prestatario tenga bienes t el derecho 
preferente que a favor del listado 
consigna el apartado letra J ) del 
artículo 16 del Reglam ento de 24 qq 
Mayo de 1924:

Resultando que requerido el pre
ceptivo in form e del Tribunal Su
prem o d.e la Hacienda pública, en 
fu n cion é» de Intervención ' general, 
tam bién lo form ula de m odo ía v o - 
rable a la concesión , por entender 
están debidamente garantizados los4 
intereses del Estado y del prop ió  
B anco, al estarlo el sum inistro de 
energía eléctrica por la Sociedad 
‘‘H idroeléctrica Ibérica*’ , mediante, 
contrato cuya vigencia alcanza to 
do el tiempo de duración del prés
tam o :

Considerando, que en él proyecto 
de es&ritirfá redactado por él Barí- 
40- aparecen debidamente cens gu a

das las prevenciones legajes perti
nentes y juríd ica mente o í en garan
tizado el préstam o h ipotecario, se 
gún informa, como se ha dicho, la 
D irección  general de lo C ontencio
so, por cuyo motivo .es4 de. opinión 
que puede realizase el mismo con 
su jeción  a las .condiciones, co n s ig 
nadas:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 

•pública, en funciones de Intervención 
general, es asimismo favorable a la 
concesión; y

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de^ 
creto de 19 de Noviembre dé 1925, 1

S. M. el Re y  (q-. D. #.), de confort 
midad con lo informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial, Dirección ae-* 
neral de lo Contencioso y,.Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, se 
ha servido acordar lo que sigue:

1.® Autorizar la concesión d e l  
préstamo de 28.500 pesetas, amplia- 
ble en otras 5.000, a la Sociedad mer
cantil de responsabilidad limitada 
“ Lezama y Compañía Limitada” , do
miciliada en Bilbao, acordado por el 
Banco de Crédito Industrial, con su
jeción a las condiciones que consigna 
el proyecto de escritura remitido por 
el citado Establecimiento, y  la pre
sente Real orden.

2.° Que la protección se entienda' 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto 'de Í9 
de Noviembre de Í925 y para ejecu
ción de la línea de alta tensión que 
tiene en pimyecto y caseta de trans
form ación para el abastecimiento del 
flúido eléctrico para usos industria
les en Oñate.

3.® Que por la J) i reación general 
de Tesorería y Contabilidad, y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
al indicado Banco de Crédito Iridus^ 
tria!, v a medida lo vaya p reci
sando, la suma de 22.809 pesetas en 
Bonos para- él fomentó dé la indus
tria nacional ó en efectivo metálico, 
caso de existir cantidades disponi
bles procedentes de otros préstamos, 
con la cual contribuye a la Operación 
el Estado.

4.® Que la concesión dé este prés
tamo obligaba la Sociedad al cum pli- 
m iento de lo prevenido; en los capí-» 
fulos II y  V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos dél Banco y ; 
la presente Real orden, y a. la qtfe en 
casó de incumplimiento se l e :impon

drán las penalidades a que alude él 
artículo 11 del mismo, efectuándose 
las comprobaciones e inspeccione^ 
que estime convenientes el repetido; 
Banco, quedando asimismo obligada a- 
llevar su contabilidad en ía form a 
prevenida por el Código de Comerá 
ció.

5.® Que se cié traslado al repetido» 
Banco de Crédito Industrial dé estaí 
Real orden, con remisión del expe-? 
diente qüe la motiva, para que poij 
dicha entidad bancada se proceda al 
cumplimiento de lo acordado .eíi lá 
misma.

6.° Que. se publique esta soberana 
disposición en la Gaceta de Madrid , 
con el fin- de garantizar el derecho' 
preferente del Estado al reintegro del! 
capital prestado-, derechos y acciones; 
correspondientes, y que se practiquen' 
las inscripciones en los Registros dé 
la Propiedad ŷ  Mercantil, conforme á¡ 
lo que dispone el párrafo j) del ar-« 
tículo 16 del Reglamento de 24 dé 
Mayo de 1924, de que se ha hecho 
mérito, y Real orden de 7 de Diciente 
bre de 1927; y

7.® Que se dé traslado de está 
Real orden a las Direcciones genera^ 
les de Rentas públicas y Propiedades 
a fin de que no se demore la confc 
probación contributiva reglamentaria^

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec^ 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1928.

GALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería:

y Contabilidad.

Núm. 503. {
Visto el expediente promovido pqí! 

doñañ Julia Fernández Martín, Escrl» 
bien te mecanógrafa de la Aduana dé 
Bilbao, en solicitud de licencia poí 
enferma,

S. M. el Re y  (q I). g.), de confor-: 
midad con lo dispuesto en el artíeu-: 
io 33 del Reglamento para la aplicar; 
ción de la ley de .Bases, de 22 de Ju-y 
lio del mismo año y Reui orden he la 
Presidencia del Directorio Militar do 
12 de Diciembre de 1924, se, ha ser
vido conceder tm mes de licencia'pon 
enferma, con sueldo entero,, al Escri
biente mecanógrafa de la Aduana dé 
Bilbao doña Julia Fernández Martín,

De Real OTden, en virtud de la de-: 
legación especial, que tengo .conferida 
por Real orden fecha 2 de Mayo últG 

"m b /ló  digo a V. para su conocí-: 
mienter y efectos. Dios guarde a V. S.
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¡muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de ,1,928. -

P. X).,

JUAN COSTA 

fléfiorSi . . . .  ." >. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
W .r4\ . -‘ v ., _•

REALES ORDENES

Núm. 897.

i limo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
!de 1918 y al apartado segundo de la 
fteal orden de, 12 de Diciembre 
Se 1924,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser* 
yiüo conceder un mes de primera pró~. 
jroga, por enfermedad, con abono de 
tnedio sueldo, a la licencia que por 
Real orden fecha 2 doi actual {Gaceta 
Sel 3) le fué concedida al Portero pri
mero Antonio Méndez Suárez, adscrito 
& esa Dirección general (Sección de 
^Telégrafos); debiendo contarse desde 
101 día Id del corriente, y pudiendo 
usarla en Piedraiabes (Avila).

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  .conocimiento y efectos, con inciu-. 
Sién del oportuno expediente. Dios 
jguarde a V. L muchos años. Madrid, 
;2g de Agosto dé 1928.

: MARTINEZ ANIDO

Señores. Director general de Comuni- 
| cae iones y Ordenador de pagos de la 
* Presidencia del Consejo de Minis.-:

Iros.

Núm. 908.

7 limo. Sr.: Vista la. comunicación de 
Dirección genera! de Comunicacio

nes, dando cuenta de no haberse in
corporado a su destino el Portero 
jjjuinto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, adscriío a la Es
tación Centro de Telégrafos de Ma- 
lirid, Baldomcro Quirós de Ja Vega, 
dentro del plazo de cuatro días, con
cedido por Real orden de 19 de Julio 
Último, resolviendo expediente discL 
iPlinario instruido al mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado en el referido 
fe^ped ien te d i se i p 1 i na rio, ha tenido a 
b*én declarar cesante, por abandono 
del servicio, al mencionado Portero 
Baldoméro Quirós ce la Vega.

De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos: Dios guaiv.

de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de. Comuni

caciones, Oficial mayor de la PresL 
dencisc del Consejo de Ministros y 
“Ordenador de pagos da la misma.

Núm. 908.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad1 con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Re;al or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración Princi
pal de Sevilla, D. Ausencia Domín
guez Maestro, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treienta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que nfe está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio d| 
1910, significándole que, s^gún dispo
ne di párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que’ reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1928. •

El Director general,

TAFÜR

Núm. 910.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar- 
tículjos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien- < 
tes del de aplicación de la ley de Ba^ 
ses de 22 de Julio de 1918 y Re’al or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Alar del 
Rey (Falencia)*, Dv Andrés de Orle 
Escudero, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimien
to de su salud:

De Real orden, én uso de la comi
sión especial que me está conferida 

* oor Real decreto de 16 de Juüo de

1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamento
de aplicación mencionado, se enten- *
derá qué el interesado hace uso de) 
ella desde el día que» reciba la orden, 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole Jas 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Agoslof 
de 1928. ' \ t

El Director general, ^

TAFÜR

  * t
Núm, 811. Ir

S. M. el Re y  (q. D. g.),- de canfor-i 
midad con Jo prevenido en los ar-:! 
tirulos 103 del Reglamento orgánico ! 
del Personal de Correos, 31 y siguien-: 
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración Princi
pal de Lérida, D. José Farrereé Es- ! 
pá, licencia por enfermedad, con todo j 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento- de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, ^egún dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día quo reciba la orden, 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. g. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto \ 
de 1928. A

El Director general, /
TAFÜR '

Núm. 912. \
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-v 

midad con ¡o prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación fie la ley dé Ba-* 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Auxiliar femenino- d*l Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción del Correo Central, doña Luz i 
Navarro Alarcón, licencia por eafep-
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ttedad, con iodo el sueldo, para aten- 
}er, durante treinta días, al restable- 
jim im lo de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
« r  Real decreto de 16 de Julio de 
!9i0, significándole que, seg#n dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se en-Ven- 
derá qué la interesada hace uso de 
ella desde e.l día que- reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno Justificantes a te nómina 
üorrespondiente. Dios guarde a V. S. 
©ochas afros. Madrid, 27 de Agosto 

le 1,928.
M  túrftstor gen era U

¡TAFUR

Núm. 913.

‘B, M. el Rey (q. D. g.), de confo-r-: 
¡nidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha seryido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo ol sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
losé María Gutiérrez y Pérez, con 
destino en VillacarriUo, autorizándole 
p a ra  hacer uso de ella en Jaén; do
liéndose considerar concedida esta Ü- 
¡eencia con fecha 16 del actual., de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis
posición octava de la Real arden de 
12. de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
jo digo a S. para su conocimiento 
/ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¿ños. Madrd, 27 de Agosto de 1928,

m XUstcter general,
TA FU R

Señores- Ordenador de pagos y Jefe
def Centro provincial de Jaén.

N úm. 914.

S. w :  el Rey  (q. D. g.), de confor- 
indad con lo que previenen las Rea
tes- órdenes de í2 de Diciembre de 
1824 (Gaceta del 13) y 4 de Marao si-, 
g&iente ^Gaceta del ñ), se ha servido 
conceder mi mes de licencia por en
ferma y teon todo el sueldo al Auxi
liar femenino de 2JO0 peseta, de Te
légrafos, doña Matilde Delheqc y Ve- 
TOgas, con destino en Cabezas de Sao 
-toan, autorizándola para hacer uso 
de ella en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe-: 
cha 14 del actual, de acuerdo con lo

que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1928.

JSl Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 915.

S. M. el Re y  (q. P. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13} y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-* 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de . Telégrafos, don 
Rafael Martínez y Hombre, pon des
tino en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta lideneia con fecha 21 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de J2 de Diciembre que 
se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la dê » 
legación* especial que téngo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Pros guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid., 27 de Agosto 
de 1928.

Él Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

N úm. 916.

S. M. qI Rey .(q. D. et.), de confor-; 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-» 
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, con todo oí sueldo, al Auxh 
liar femenino de 6.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña Luisa Martínez y  
Ortiz, con destino en Santander, au
torizándola para hacer uso de ella en 
Burgos; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octavia de la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde & Y. S.

muchos años. Madrid, 27 de Agosté! 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefp 
del Centro provincial de Santander^

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN

N ú m. 1.377.

limo. Sr.: Corno- resolución de lásj 
reclamaciones presentadas con tr i 
la Orden de esa Dirección general 
de 8 de Junio anterior (Gaceta del 
día 14), ;

B. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Q ue m  estimen las si guien* 
tes; ■ J

La de D. Andrés García Ledó^ 
Maestro excedente de E l Hoyó-: 
Mestanza (Ciudad Rea l), contra las 
propuesta por cuarto turno para* 
Villanueva de Ban Garlos, en la mis-: 
ma provincia, a favor de" D. Josój 
Caminero Barrios, y comprobado» 
que, en efecto, presentó £>u éxpe-s 
diente en solicitud de la mencionáH 
da plaza de Yillanueva dé San Car-* 
los, se le confirma en ella por pri-i 
mer turno, que es preferente al 
cuarto, según .establece el 'artículo 
76 del Estatuto, sin que haya lugas 
a la reclamación de D. Honor a Id 
García Plaza, por confirmarse a pe-: 
lición ario de - mejore# condicione!* 
Por igual causa, o sea por ser tur> 
no preferente, se estiman las recia-? 
maciones de D, Pedro Loscos Plá-? 
na y doña. María Adela 'Forrentl 
Fortuno contra la^ propuestas poli 
cuarto turno para Burjasot (Yal^n-- 
cia)r, confirmándoseles como con*: 
surtes en las» vacantes señalada! 
cón el núm. 3 del mencionado Bum  
jasbt, anulándose, en su con se cu en-» 
cía, las propuestas dé P . FranrigM 
m  Martín Mor y doña Eduvigis &ó«¡ 
mez Arnés.

La de D. Raimundo de Teñaforí 
Sarrió Yallés, Maestro» excedente dé 
Dujame-Garbia (Pontevedra) contrd 
la propuesta por primer turno pará 
Tórre la  (Valencia) a favor de don 
Cipriano Cardona Uheda, por con
tar el reclamante más tiempo dé 
servicios en la última Escuela qué 
desempeñó— un año, cinco meses y 
veinte días*— que el propuesto pro*, 
yisionálmente, sin que haya locar



Gaceta de Madrid.-Núm. 243 30  Agosto 1 9 2 8 __________________  1 1 9 5

á  la reclamación de D. Ramón
Montesinos Esparcía, íoda voz que 
tanto' al propuesto como al que se 
confirma no le es de aplicación la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
4935, por haberles .sido concedida 
la excedencia con anterioridad al 
Estatuto en vigor*

Las de B. Em ilio Ortega López, 
D. Carlos Sánchez Cervent y doña 
María Tfleves- García Martínez, en 
solicitud de ser n om b raos  respec
tivamente para las vacan tes? de 
.Frías* (B u rgos), Consuegra núm. 2 
(To ledo ) y  Calmarza (Zaragoza ), 
en lugar de Higuera de Vargas íBa-> 
.'dajoz}, Alhambra (Ciudad Real) y 
Piñal de Arriba (Valladolid), para 
las que figuran propuestos, confir
mándoseles en las? va ca n te  red a 
madas, por ser de fecha anterior & 
las qué se les había propuesto, y 
;de acuerdo con lo determinado en 
la instrucción 10. de la Real orden 
de 30 de NovionVce de 1923 (Gaceta 
de 4 de D iciem bre), anuí ándese, en 
Su consecuencia, las propuesta^ a 
'favor d.e D. José Ollero Barrios, don 
■To-ribia Pedraza Sevilla y doña Bo
nifacia Ocaña Verdugo,, que reúnen 
in feriores condicones' lie  preferen
cia qué los que se confirman.

La de D. Vicente Lloréns Moya, 
[cuarta, 1.570, 1-9-23, contra la pro-, 
puesta para Tabernes de Valldigna 
(Valencia” a favor de p. Emilio Ga~. 
rieras Conejero, plaza en la que se 
confirma al reclamante por reunir so.-á 
bre el propuesto la segunda condi-; 
ción de preferencia del artículo- 90 
del Estatuto,

Las de D, Marcelino Sanz Pérez, 
novena, 4.764, 13-7-20; doña Petra 
Modinos Martínez, séptima, 4.792, t~: 
ÍL23; D. Juan Bautista* Isach Gozal- 
¡bo, cuarta, 1.569, 1-10-17; D. José 
Luis Vázquez García, novena, 5.090, 
£3-4-22; D, Luis: E. González Gil, sép
tima, alta, 14-4-25, y P . José Toba 
[Fernández, séptima, alia, 12-9-27, con-! 
irá las propuestas para Navaiilia (Se
govia), Heras, número 2 (Santander); 
Patraíx (Valencia), Castaojal (Málaga), 
iVillalba del Alcor (Huelva) y Sillo-: 
ibre (Coruña), plazas en las que se 
¡Confirma a los reclamantes por re*¡ 
finir sobre los propuestos la tercera 
Condición de preferencia del artícu** 
lo 90 del Estatuto, anulándose las ad-: 
¡judicaciones provisionales hechas pa-* 
ra las mismas.

Las- de doña M. Asunción Alejandra 
Se la Cruz Touehard y  doña María 
Se la Asunción Pérez Crespo contra 
las propuestas para Pozaldez (Valla-: 
Solid) y  Santibáñez de Béjar (Sala-: 
manca) a favor de doña MáEg^ritá

Adanez y  doña Dorotea San Pedro, 
plazas en las que se confirman a las 
reclamantes por reunir sobre las pron 
puestas, respectivamente, ia primera 
y cuarta condición de preferencia del 
artículo 90 del Estatuto.

La de doña María Luisa Ociada 
Gavilanes, en solicitud de ser nona-: 
brada para Medina de las Torres (Ban 
dajoz) en lugar de Magacela, en la 
misma provincia, para que figura 
propuesta, confirmándosele en la pri-- 
mera por ser de fecha anterior a la 
de Magaeela (Badajoz).

2.° Que se desestimen las siguden-: 
tes»

Las de doña Concepción Gijón Mar-: 
eos, D. Rogelio Vilchez Vilchez y don 
Andrés Alderete Olóriz contra las pro-: 
puestas para Baza y Pinos-Puente 
(Granada), toda vez que habiéndose 
publicado con error, en la Gaceta, da 
éstas y otras vacantes de la misma 
provincia, al rectificarse al mes si-: 
guíente al en que apareció el primi-s 
tivo, las vacantes debieron ser nue-; 
vamente solicitadas por los reclaman-: 
tes, puesto, que la rectificación de un 
anuncio lleva consigo la nulidad del 
primtivo, y  no habiéndolo efectuado 
así no pueden considerarse'ct^no pe-: 
tioíonarios de las verdaderas Escue-: 
las vacantes.

La de D. Francisco Antoni Blasco, 
por no admitir el' Estatuto la anula-: 
ción de las propuestas' cuando, a ma^ 
yor abundamiento, las vacantes se pu-̂  
blican previamente con toda clase de 
detalles, para conocimiento de los que 
quieran so tic i lar las, sin que por ello 
pueda alegarse desconocimiento dq lo 
que se .solicita.

Las de D. José Torcello Andrada y 
D. Anacleto de Mateo Cabezas, toda 
vez que, como repetidamente se ha 
declarado, los Maestros del segundo 
escalafón sólo podrán pasar por ter-: 
cer turno a localidades cuyo ceriso sea 
de 501 a 1.000 Jiabitantes cuando no 
existan peticionarios de plenos dere-: 
chos, a los que corresponden exclusi
vamente estas plazas; como las de 
menOsS de 501 habitantes sólo pueden 
ocuparlas^por este mismo turno ter-: 
Gero los Maestros del primer escala-: 
fón en el caso de no existir peticio-: 
nados del segundo, pues de lo con
trario sería restar plazas a los Maesn 
tros de derechos limitados, que úni
camente pueden aspirar a localidades 
de censo in ferior a 501 habitantes.

La de doña Francisca Gimeno í t e  
vasquilla, por ser contraria su peti-: 
ción a lo detrminado en él artículo 86 
del Estatuto, sin que pueda serle de 
aplicación la Real orden de 27 dé 
Abril de 1923 (Gaceta  de 6 de Mayo 
sígníenteL ñor mferirse únicamente

al caso tercero de los señalados en jerl 
artículo 84 de! Estatuto.

La de D. Jerónimo Aranda García ¡ 
por ser de fecha más antigua la va^ 
cante de Guardo (Palencia), para qu® 
figura propuesto, que la de Vilíalófi’; 
de Campos (Valladolid}, que reclama* 
y  de acuerdo- con la instrucción déci-: 
ma de la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1923 (Gaceta  de 4 de Dicigm-? 
bre), ■ . i  ■

La de D. Segundo Diez Fernández,1 
toda vez que la vacante de Lugán, qué: 
reclama, aparece provista en la or
den contra que recurre, aunque poíf 
error de imprenta aparece Lujan é if 
vez dé Lugán.

La de D. Juan Manuel Fernández/ 
Pernal, puesto que la primera condW 
rión de preferencia del artículo 90 <Jfíi;
; statuto se refiere a los servicios qué 
. e presten en el momento de hacer la 
adjudica ción en la localidad de la yaml 
cante, y no a los prestados con ante: 
rioridad; es decir, que esta primergi 
condición tiende a dar ventajas, a la 
mayor permanencia en la misma Es-:1 
cuela, .

La de D. José Marta Villagrasa LáV 
troncha y  D. Rafael García Olaniez, 
por tener el propuesto para Chiva, nú_< 
mero 2 (Valencia) mayor categoría^1 
según aparece m  su ficha de autori¿¡ 
zaciónv - . ú: ;¡

Las de D. Gregorio García Gómez y  
D. Eduardo Rivero Ramos, por no ser* 
como reconocen en sus instancias, pe-* 
ticionarios de. las vacantes que recias 
man en los diez primeros días, del mes 
siguiente al en que se anunciaron la ! 
citadas plazas.

La dé D. Braulio García Murfel con* 
"ira la propuesta para Ledesma (Sa,-: 
la mane a) a favor de D. Víctor Sali
nas Barajas, por reunir el propuesto 
sobre el reclamante la primerá condi
ción de preferencia dé las establecí-: 
das en él artículo 90 del Estatuto, s% 
gún informe do la Junta local y  Sec« 
ción administTativa dé Primera 
fianza. , • ~ ¡• •.

La de doña Guadalupe Revira Cas* 
calió contra las propuestas para VP* 
latemín (Gerona) y Masaharnea (Ta* 
rragona), por reunir las propuestas so* 
bre la reclamante, no obstante lo t e  
formado por la Sección administrali-: 
va de Las Palmas, la tareera hondi* 
ción de preferencia del artículo 90 lie! 
Estatuto:- : i . :

La de doña María del Pino GÚ Mon* 
7.óü contra la propuesta para La CaJL 
zada (Canarias), por ser dé igualrfea 
cha la vacante que reclama que la 

• Fundillo, para que figura propuéstSj J 
y no admitir él Estatuto, él iaañal^.{
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ín ionio. de preferencia para la obten
ción de vahantes, segúu establece la 
instrucción de la Real orden dé 30 de 
Noviembre, de 1923 (G a c e t a  de 4 de 
Diciembre), sin que por esta causa 
pueda tenerse en cueuLa la petición 
de doña Carmen Gutiérrez Inza.

Las de D. Pedro Eurrutia Garda, 
D. Domingo Lacrosa Tarín, B. José 
Estove Selva, D. Manuel Bertolín Pe^ 
fia y doña María de los Dolores Bue
no Galán contra las propuestas para 
Ribote (Murcia), Bu»t/asol, número 2 
(Valencia) y Sonseca (Toledo), por re- 
pnir los propuestos la tercera condi
ción de preferencia del artículo 80 
del Estatuto; aclarándose, por lo que 
respecta, a la reclamación del ¿eñc-r 
Bertolín, que el propuesto para Bur
la sot aparece en su íiclia-autorizaeión 
como perteneciente a ia categoría 
quinta,

La de D. Joaquín Gresa Montolío, 
por reunir el propuesto para Chodos 
(Castellón) la cuarta condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta-: 
tuto. , l

La de doña Montserrat Aeui.ló VI-* 
ftals, por no hhberse recibido, sus fi*  
chas de petición. Asimismo se deses* 
tima la de D. Cristóbal Fernández, 
por no haberse recibido el oficio de. 
remisión de sus peticiones.

La de doña Gregoria Estrada To-: 
ires, toda vez que la señora propues* 
ta para Somalíoz (Santander) perte
nece al primer escalafón y no al se* 
gundo, como afirma la reclamante.

La de doña María Ugalde Soloeta, 
por no haber firmado la ficha de. pe
tición, como dispone ia Real orden 
h  15 de Marzo de 1927 (G a c e t a  del

La de doña Luisa Cadiñanos Fer* 
lández, per adjudicarse por primer 
mrno la vacante de La Cabrera (Ma* 
Irid).

La de doña María Teresa Becerra 
lisneros, por haberse adjudicado en 
)1 mes de Diciembre las vacantes que 
Relama, puesto que el anuncio pu* 
’iieado en el de Enero era una repe
le ión del primero y por esta causa 
ín ningún valor ni efecto.

La de doña Josefa Herrera Muríe?, 
pT no pertenecer al Magisterio na- 
íonal, careciendo, por tanto, de per
sonalidad para :reclamar.

La de doña Josefina Amorós Kay-* 
'pr, jo r  ser de Maestro y no de Maes- 
ra las vacantes contra las que re- 
hurm,
P&r no venir reintegrada como dis- 

vigente ley dél Timbre, no

ha lugar a la reclamación de D. Emi-» 
lio Benavent.

Omitidas tas adjudicaciones 'de Jas 
vacantes de Piñeiro y  Polanco, se 
confirma en la primera a D. Basilio 
González Muñoz,, y  en Polanco (San
tander), a D. Celestino Rad Fernán-* 
dez.

Vistas las observaciones dé las 
Secciones administrativas, se anulan 
las adjudicaciones a favor de Dv Clau
dio San Hernanz y doña Rafaela Bas- 
sallo de la Cruz por haber sido nom
brados con anterioridad- para otras 
vacantes; la de D. Mariano Molina 
Marijuán, por estar jubilado; la de 
D. Angel Vilchez Díaz, por haber fa
llecido, y  la de doña Carmen Serra, 
por pertenecer al segundo escalafón y  
corresponder a plenos la vacante que 
se le adjudicó.

Que se aclaré que .el nombré del 
Maestro propuesto para Ainzón (Za* 
ragoza) es Mario en lugar de Maria
no; que el segundo apellido del pro-* 
puesto para Pinos-Puente (Granada) 
es Rodríguez y no Castillo; que el 
primer apellido del propuesto para 
Marquesa (Alicante) es Poquet y no 
Oquet, y, por último, que la vacante 
en que se confirma a D. Honorio Aran- 
go Suárez es Nieres y no Mieres, por 
lo que no ha lugar a la petición de 
D. Vicente Villar Fernández,

Padecido error al hacer fti pro
puesta para la Escuela número 49 del 
grupo B, de esta Corte, se anula la 
adjudicación provisional, debiendo 
hacerse nueva propuesta entre' los 
peticionarios del mes en que se anun
ció.

En vista de las anulaciones ante
riores, se confirman: Para Higuera 
de Vargas, número 1 (Badajoz), a don 
Juan Francisco Campos Fernández, 
séptima, alta, 12-9-27; para la núme
ro 3, de la misma localidad, a don 
Luis del Castillo Carretero, séptima, 

alta, 14-9-27; para Alhambra (Ciudad 
Real), a D. Salomón Fernández Mu
ñoz/séptima, alta, 11-9-27; para Yes- 
te (Albacete), a D. Leonardo Ruiz Mo
ran, séptima, alta, 11-9-27; para AI- 
cublas (Valencia), á D. Vicente Nico
lau Balaguer, séptima, alta, 10-6-24; 
para Miranda del Castañar (Salaman
ca), a D. Aurelino Muñoz Camino, sép
tima, alta, 12-9-27; para Villalba del 
Alcor, a doña Josefa Póiis Pérez; sép
tima, 7.619, 1-9-23; para Piñal de 
Arribaba doña Piedad Bermejo Mi
lano, novena, 1.653, 21-10-24/y para 
Cabeza de Buey (Badajo-z), a dona 
Isabel Diez García, séptima, alta, 5-1-

28, quedando desiertas las de Maga- 
cela y  San Agustín, por falta de pe* 
lidonarías.

3/ Que, como aclaración a la Real 
orden de 28 de Mayo anterior (Gace* 
t a  1.° de Junio), sé anula el nom* 
br amiento de D. Guillermo Gelcg 
Blanco para Olivares (Sevilla),, po-rí 
haber fallecido; el de doña Gregorio 
Calvete Beltrán, para Mequinenzá 
(Zaragoza), por haber hecho su peti
ción condicionalmente y no haberle] 
correspondido a su consorte», confir
mándose en esta vacante a doña P i* 
lar López Fernández, séptima, alta, 
13-7-2>6; el dé D. Enrique Valverde, 
para Zaraúz (Guipúzcoa), por haberse? 
confirmafio por segundo turno a don! 
Ponciano Baldellón; el de doña Jno* 
cencía Aurea Pascual González, para: 
Valleeas (Madrid), ipor haberse» recti* 
ílcado el primitivo anuncio de Iá 
misma que hizo variar la clase de] 
Escuela, que es de párvulos y  no? 
unitaria; el de D. Julián Pascual Va- 
llejo, para Ledesma (Soria), por no¡ 
ser peticionario de la misma, nom* 
hrándose para ella a D. Manuel Ba* 
rranco Pérez, séptima, alta, 26-9-27| 
y  para Olivares (Sevilla), se conflr* 
ma a D. Lutgardo Duarta Santos, sép* 
tima, alta, 1-9-24. !

Omitidás las propuestas para Coll* 
Blandí (Barcelona), Hinojales (Huel
va), Modubar de San Cibrián (Burgos)' 
y Búcor (Granada), se confirman: eif 
Coll-Blanch, por segundo turno, a do
ña Dolores Turmo Capdevila, de Pa- 
lafrugell (Gerona), sexta, 2.822, 1-9- 
22, desestimándose la petición de do* 
ña Juana Panadés Terré, por ser ef 
segundo turno preferente al tercero 
y no constar que su consorte fornm* 
lase su petición condiciona! mente] 
por d  turno cuarto y sin que haya 
lugar a las formuladas por doña Ce
lestina Nolla Pamiés, doña Carmen 
Creus Plá y doña Teresa Gili Doria, 
por confirmarse a peticionaria dé 
turno preferente; para Hinojaled 
(Huelva), a doña Milagros Andradé 
Berjano, séptima, alia, 9-1-28; pará 
Modubar de San Cibrián (Burgos), a' 
D. Victorino Sanz Llórente, novena* 
3.155, 1-6-18, y para Búcor (Granada), 
por primer turno, a doña María del 
Carmen Alonso Molina, escódente, de 
Mecina Alfahar (Granada), tres años, 
un mes y un día de servicios en íá 
última Escuela servida.

Por llegar fuera del, p/vzo seña*, 
lado en la Real orden de 9 de D i
ciembre de 1925 (G a c 'é t a  del 17). no 
ha lugar a las reclamaciones pre
sentadas' por D. José de San Juan
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Rastillo, D. Gas«to Rodríguez Díaz, 
p . Wenceslao Piquero García, Jo-* 
fta Expiración (Romero Estóvez, rion 
¡Juan Penetró Aunós, D. José Aiva- 
pez Estévez, D. Francisco Bellés So-: 
!*iano, doria Bá^ilisa Abadías» La- 
inuela, D̂  Manuel Cámara Carreras 
y su consorte doña Manuela Murías 
{Toledano, D. Bonifacio Cándelo 
(Jiménez Costurero, D. Eeequiel Lu- 
¡cas Aparicio, D. Miguel Nada! Pal
mer, doña Josefina Climent San-,a, 
D. Francisco González Martínez, don 
Juan Gonzalo Bregón, D. Jesús 
JGando^ Villaverde, D. Bernardina 
[Martínez Bibal y su consorte doña 
■María del Rosario Benavent, doña 
Emilia Marín de Risco, D. Leonar
do Gaballer Obiol, doña María Ro
dríguez Panellas, D. Emiio Rosell 
¡Más y D. Francisco Esteban Rive- 
fco Barrios»,

Con las anteriores modificaciones 
Se declaran definitivas las propues
tas» a que se contrae la Orden de 
[ésa Dirección de 8 de Junio ante-: 
Irior (Gaceta del 14), cuyos intere- 
jjsadois deberán posesionarse de su9 
Jauévos destinos en el plazo regla
m entario.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
5rá su conocimiento y demás .eíee- 
|os. Dios guarde a V. L muohes 
liños. Madrid, de Agosto de 19,28,

CALLEJO
'Señor Director general de Primera 

enseñanza y Jefe£ de las Seccio
nes administrativas de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 843.

■ limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
iüe las elecciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último 
ipara la constitución del Comité paí 
¡ritario interlocal de Oviedo, com- 
¡prendido en el grupo 25, “Comer- 
Icio en general”, del Real decre- 
íto-ley de 26 de Noviembre de 
.1926, y designadas por este Minis
terio las personas que lian de des
empeñar los4 cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta
rio,

S. M. el iRey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario Interlocal de! “Comercio en 
general de Oviedo”, con jurfhclic- 
ición en toda su provincia, excepto

la ciudad de Gijón, quedé consti
tuido en la forma seguiente: 

Presidente, D. Rogelio Masip. 
Vicepresidente primero, D. Eloy 

G. Campomanes. *■
Vocales patronos efectivos: Doip. 

Emilio Cepeda, D. Na-tallo Martín, 
D. Nicolás Rodríguez, D. Valentín 
Silvá, D. Próspero Blanco, D. -Luis 
Herrero Gaicoya, D. Enriqué Pérez 
Campo amor.

Vocales patronos suplentes: Don 
José Zaranza, D. Ulpiano Cervero, 
D. Saturnino Calos, D. Marcelino 
Fernández, D. Sixto Cerra, D. Julio? 
S. Fontela, D.> Constantino Martínez.

Vocales obreros .efectivos*: Don 
Juan García, D. Saturnino 'García, 
D. Manuel Martín, D. Laureano Ba
rrios, D. Jesús Ma'rtínez, D. Fran
cisco Givaja, D. Fernando Fernán
dez. -

Vocales obreros suplentes: Doif 
Ramón Rodríguez, D. José Raél, don 
Andrés Abefla, D. José Alonso, don 
Joaquín Peñarroya, D. Augusto A. 
Cascos, D. Emilio Luis Alonso,

Secretario, D. Benigno Fernán
dez Alvarez.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para 'su conocimiento y demás efec
tos4. Dios guarde a V. I. muchos 
•años». Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 844.
Excmo. Sr.: Viso el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Tor
dera (Barcelona) para que se autori
ce la celebración de un mercado do
minical de carácter tradicional: 

Resultando que. para acreditar la 
tradicionaiidad y necesidad del mer
cado, se acompañan los siguientes 
tes testimonios. favorables: 1.* Decla
raciones de vecinos ancianos de los 
pueblos de Fogás de Tordera, Massa- 
net de la Selva, Arsavinyá, Pineda, 
Palafolls, Santa Susana, Monlnegre, 
S. Celoní, Malgrat, Ganet de Mar, San 
Pol de Mar, Blanes, Arenys de Mar y 
Tordera; 2.® Informes de los Alcaldes 
de esos pueblos; 3.° Certificaciones de 
no existir dependientes ni Sociedades 
patronales ni.-obreras; 4.° Informes 
de las Delegaciones provincial y lo 
cal del Consejo de Trabajo; 5.° De
claración del Párroco; 6.° Informa
ción de las Cámaras de Comercio e 

I Industria de Barcelona; 7.° Acuerdos 
| del Ayuntamiento de los aílos 18-53, 
i 1854 y 18912, relativos a la creación

del mercado, y varios documentos ofi
ciales relativos al mismo:

Considerando que la documentación . 
aportada, comprueba la existencia y 
necesidad del mercado dorninic-al dé 
Tordera:

Considerando que el artículo 12 del 
Reglamento ’del Descanso dominical 
preceptúa qué las Delegaciones loca
les fijen las horas de estar abiertos 
los establecimientos mercantiles-, den
tro de las del mercado cuando éste 
se celebre varias veces por mes.

De acuerdo con el informé do la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se lia seirv 
vido disponer que se autorice# la ce
lebración del mercado dominical en 
Tordera, previniéndose a la Delega
ción local del Consejo de Trabajo, pa
ra que fije las horas que puedan estar 
abiertos los establecimientos mercan
tiles y adopté las medidas oportunas 
para que los obreros o dependientes 
que, por virtud de la excepción, irá-* 
bajen en domingo, gocen del descanso 
semanal de compensación.

pe Real orden lo digo á V. E. pa
ra su .conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
27 de Agosto de 1928.

AUNOS,.-"- 
Señores Director general de Trabajó 

e Inspector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, so publican las solicitus 
des presentadas, con objeto de quq 
durante el plazo de veinte días naJ 
tárales puedan formularse las proles-* 
tas que estimen conveniente, las cua-¡ 
les deberán dirigirse acompañada# 
de su copia, sin la cual no tendrán 
validez, al Comité regulador de la  
Producción industrial, Magdalena, 13¿ 

Madrid, 29 de Agosto de 1928.—El 
Vicepresidente Director general del 
C o n s e j o  de la Economía Nacional,: 
Presidente del Comité regulador do 
la Producción industrial, P. A., Fran-* 
cisco Carvajal y Martín.

D. Ramón Tru&n Alvarez, de Gijóa 
I (Oviedo!.—Lnstaiación de unos talle-* 
1 re# con d e s t i n o  a la industria.
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transformación y  decoración artística 
de vidrió, loza, pomparía y  cristal.

D. Juan Coraminas G u e r r a ,  de 
Agrilla na {Gerona), —  Instalación de 
una fábrica de cuadros de corcho a 
mano con cuchillas adecuadas, insta
lando una máquiua de rebanar cor
chos con* fuerza motriz accionada por 
un motor de un IIP.

D, Pablo. Cayel Robert, do Aguiia- 
aa (Gerona)'.— laolaíacion de una má
quina de kts denominadas garlopa a 
mano para la elaboración de tapones 
de corcho para farmacia.

Beeh de Carecía Hermanos, S. R. G.? 
de Aguí lana ((Pero na).— Instalación en 
su fábrica' de - tapones de corcho de 
tres m á q u in a s  de esm eril con fuerza 
motriz.

D, Juan Melero YagO', de El da (A li
gan te J.—Tns tal ación en su fábrica de 
.calzado de una máquina reconstruida 
de' eorfhr suela de un píalo movida 
a motor marca Planas.

Tauier Pa iel Hermanos, de Pala- 
mpis (Gerona).— ínsLaiaciun dé la ma
quinaria necesaria p a r a  la fabrica
ción de cápsulas metálicas p a r a el 
eeiboteMado de bebidas, como éerve- 
•ms, gaseosas, aguas minerales, etc., 
para -cuyas cápsulas metálicas se fa
brican los discos de corcho a q u e  
viene dedicándose el peticionario-,

0 . PeiegTÍn  F e a ,  de Barcelona.--— 
Instalación en su fábrica de estampa- 
ci4n-.de metal y  efectos m ilitares -de 
dos máquinas para hacer tachas de 
h ierro y  latón.

D. Bruno Schmídt y Roediger, de 
Madrid.— instalación m . Barcelona de 
una fábrica de tijeras.

D. Jaime Guisan Gaig, de Badalo- 
na (Barcelona), —  Auio-rización para 
fabricar en sus • latieres los motores 
eléctricos y  de gasolina que le son 
precisos para, la fabncación. de las 
bombas Blocli a que viene dedicán
dose.

Guru-ceta Hermanos y  Arregui, de 
^ b a r  (Guipúzcoa).— Instalación de 
ár)3, nueva industria a base de la fa- 
Irieaeión de planchas, hornillos y  ca
fas eléctricos, aparte tic diversos- apa- 
Yoíí p a r a  calefacción eléctrica que 
henen 'eir estudié.

D. José Beligmaún Burjas, de Bar
celona.— Instalación en su fábrica de 
lán ‘paras de una sección de restaura
ción, pulido y  báño de metales, no 
sólo para las lámparas de fabrica
ción propia, sino para las de otra, fa
bricación, instalando d o s  máquinas 
pulidoras y  tres recipientes.

I»., Pablo F l ó r e z  ürdapiltera, de
Jaén,— Instalación de una fábrica de 
¡aceite de orujo con una capacidad de 
producción de 6.000- a 1MÜ0 kilogra*- 
mog diarios.

IX -Bebastiánn Cervera, de Barcelo- 
Ba.*—Instalación en su fábrica de ob
jetos de goma de das prensas de mol
dear ruadas, anas y otros objetos do 
líbre fabricación.

0 . Antonio Amat Mcndíeta, de Col
menar de Oreja (Madrid).— Autoriza
ción para reanudar ¿a fabricación del 
crémor tártaro, a cuya industria ve - 
nía dedicándose con anterioridad.

IX Amadeo Fíts/rch Ohiveli, de Cas
i l d a  de la Plana.— Instalación de una

fábrica de aguas carbónicas en Beni- 
oasín (Castellón).

Barrau y  Compañía, de Barcelona. 
Ampliación de su inuascria cíe fábrica-, 
ción de sulfato de hierro, Iransíor- 
maiído una caldera de ataque, que ac
tualmente es de Í3 metros cúbicos y 
pasará a ser de 27 metros cúbicos,, e 
instalación de ocho crisoles de cuatro 
metros por un tneiro de ancho y 0,75 
metros de fondo.

Industrias y Manufacturas, S. A., de 
Barcelona.— Instálele ion en su fábrica 
de productos químicos de Santa Colo
nia de Gramanet  ̂Barcelona y de un 
aparato amasador y una cuba agita
dora para la fabricación de estúcate 
na, im itación de la piedra.

D. Y  i,e e n i e Ba-sabe González, de 
Córdoba, —  Instalación en Sevilla do 
una fábrica de leseras de asíaUc com
primido, propias para aaviinentacio- 
nes, con una producción de 2.060 lose- 
tas diarias del tamaño corriente,

H ijo  de Máximo Borregón, de V í-  
lialba (M adrid). —  Iivstalaeíón de un 
molino triturador de piensos, accio
nado por un motor de 40 HP.

La  ELeetra de Nuestra Señora de i a 
Fuensanta, de- Villanueva del Arzobis
po (Jaén).— Instalación en su fábrica 
de harinas de un molino universal pul- 

' verizador para el remolido de pien
sas.

D. Vicente López Matías, de Paja
res de ha Lampreána (.Zamora).— Ins
talación de un molino- maquilero para 
molturar piensos, con una capacidad 
de iBoiluraci-ón de unas cien íanegas 
diarias, accionado por un inqtor de 
aceite pesado de 15 HP.

Trituradora, S. A., de A1 m a c e r a  
(Valencia)'.— Instalación de un motor 
de 18 HP. de fuerza para el tritura
dor de maíz para el ganado.

Sederías Marco Cardona, S. A., de 
Estivella (Valencia). —  Instalación en 
su fábrica de tejidos de seda natural 
de una máquina de canillas de 20 hu
sos con objeto de poder preparar los 
lúlados en la s  mejores condiciones 
para destinarlos a. la  fabricación de 
tejidos especiales.

Doña Am alia Mogías López, de Ma
drid.— Instalación en »u industria cíe 
pasamanería de un telar mecánico, 
accionado' por un motor de medio HP.

Ortadó y  Cortés, de Caldas de Mont- 
buy (Barcelona). —  Instalación en su 
fábrica de tejida de estambre y  seda, 
de Granol]ers (Barcelona), de 12 tela
res mecánicos destinados a la fabri
cación dé tejidos de seda natural.

IX E m i g d i o Berrocal Parra, de 
Arroyo del Puerco ^Cáceres).— Insta
lación de una industria de tejidos de 
yute, compuesta de c u a t r o  telares 
mecánicos y  10 telares de mano.

D. Jaime Saura y  Rabosa, de C r
iolla (Barcelona). —  Instalación en su 
fábrica de tejidos de punto de seda 
de una máquina Cotton de 20 fron- 
turas a 15,30 agujas y  otra máquina 
Cotton de 20 fronturas a 10 y  medio, 
80 agujas.

3>; Ensebio Busquéis CsTrranza, de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de estambre, hilo 
y  lana de seis máquinas circulares 
automáticas Standar do 3 3/4 p. de

diámnfro, 128 agujas; un.a máquina 
c ireular automática Cau xii lar) p a r a. 
puños de ,3 3/4 p,, 123 agujas; una, 
máquina a u x i l i a r  para puños dé 
3 3/4 p., 134 agujas; una máquina ae; 
rem allar (confección) a un hilo sts-á 
tema inglés y  una máquina bobina^ 
dora.

D. Andrés Barriga y Basch, de Bar-» 
eelona.— Instalación °n su fábrica de) 
cordelería de abacá de Manila y  cáña
mo, de Bada lona ^Barcelona), de ua 
segundo Bpre&der y sustitución de 
cuatro maquiiiillas antiguóos de h ilar 
de un solo huso cada una por otras 
dos de -dos husos.

B. Santiago Domen ee-h Reig, de Bo-s 
cal renté (Val ene i * ). —• sustitución ení 
su fábrica de hilados y tejidos de la-» 
na de un torno ingles por una solfa©* 
tina de igual udinero de husos.

D. G. Seydoux, de Sabadell (Barcos 
lona).— instalación en su fábrica dé 
tejidos de lana y  seda de dos telares 
nuevos.

D. Juan Antonio Te na Tena, de V1-*
■ 1-lafranea del Gid ^Castellón).— Instan 
laerón en su fábrica de géneros dé 
punto de un nuevo telar Terrisehne dé 
32 pulgadas, empleando como primea 
ras materias la seca.

D. Domingo Cruxeni. de Barcelo* 
na.— Instalación en su fábrica de gé* 
ñeros de punto de un telar circulan 
de 2% pulgadas para producir t o d a ;  
clase de listados horizotales y  ve rtí*  
cales, empleando como primera ma
teria estambre, secta y  metal.

D. Luis Muñoz Zapatero, de Madrid* 
Instalación de un. taller para la ía *  
brieación de paraguas, som brilla^ 
mosquiteros y demás artículos aná* 
legos.

D. Santiago Sánchez Quiñones, de 
M.ad r id.— Ins tal ación en su fábrica dé 
accesorios para aviación y  automovH 
lismo de Getaíe de la industria dé 
fabricación de cordón amortiguados 
(cable Sandow), instalando al efectq 
la maquinaria correspondiente.

Industrias T e x t i l e s  Alicantinas, 
G. A., de Alicante.— Intalación en su 
fábrica de hilados, trenzados y  .tejí-» 
dos de yute de dos devanadoras y  uná 
máquina de lim piar desperdicios.

La Sociedad L. A, S e d ó ,  en co* 
mandila, de Barcelona.— Autorización 
para traspasar a su nombre y  ante 
pliar habla cien telares* con los ele-* 
méntos indispensables de preparación* 
la fábrica de tejidas da seda de Rubí 
(Barcelona), la Sociedad Juan. T ey  é  
Hijos, que actualmente consta de 2? 
telares con su correspondiente jp r e *  
paración, empleando c o n a o  prim eiÉ 
materia seda natural.

Viuda dé Cisa y Comas, de Barcos 
lona.— Traslado de su fábrica dé té «  
jidos de algodón de A lcover (Tarra^ 
gona) a Picanvoixons (Tarragona).

D. Gabriel V ila  Goll, de Barcelona^ 
Instalación en su fábrica de tapices 
rías de algodón y  otras fibras dé un 
telar mecánico a la Juacquard para 
fabricar tapicerías.

Manufacturas Textiles Elche, C*. A * 
de E l c h e  (Alicante). —  Autom ación  
para continuar explotando la  instaUg. 
ción de hilados de algodón Rué éS 
Elche tenía W
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Antón, en virtud de haberse conistió ; 
íkríde en sueésorá #e ésta, según con-, : 
ye ni o de los acreedores de la misma, J

I). Valentín íllus y Glapés, de Bar-, I 
felona.—Traslado- de seis telares de la I 
fábrica de F. Campmdón Puig, sita en ; 
tVioh, a la fábrica Las Puntas, sita en j  
Manresa. i

Hijos de J. 011er y Planells, de Bar- ; 
cekma.— Instalación en su fábrica de 
hilados y torcidos de algodón de una ¡ 
continua de retorcer Helterington del ¡ 
año 1907, de 399 husos de 2 1/4 diá- : 
metro de aro, cursa seis pulgadas, y* j  
otra continua de retorcer Heitering- 
ton de 1911, 328 husos, de dos pulga-, 
das de aro.

D. Emilio Pascual y Torné, de Bar-i 
celona.—Trasi ado de cinco máquinas, 
tricotosas, adquiridas a D. José l>e~ 
yant, desde Itajadeli a Barcelona,, con - 
.destino a la fabrica, da tejidos de al
godón.

D. Jacinto R i í á ,  de Barcelona.—» 
Instalación en su fábrica de hilados 
y torcidos de algodón de Gurb (Bar-, 
celona) de una mechera en grueso de 
ilÓ6 husos y otra mocheta intermedia 
de 158 husos, la segunda con objeto 
dé sustituir una machera vieja.

D. José Más Navas, de Barcelona.—. 
Instalación en su fábrica de tres má- 
«quinas Jacquard para tejer géneros 
de punto de seda, lana, estambre y 
algodón.

Busquéis Hermanos y Compañía, de 
Barcelona.— Sustitución en su fábrica 
de aprestar de siete máquinas de ce-, 
pillar madejas de algodón, modelo an
tiguo, por una sola de. nuevo modelo. ;

D. José Llobet Gurí, de Calella (Bar- ; 
ceiona).— Traslado desde Calella a | 
Manílcu de 21 máquinas circulares \ 
Standard para, la fabricación de me, | 
días y calcetines, cuyas máquinas es-, i 
tán trabajando en la actualidad.

D. Jaime ímbcrn, de Mataré (Bar-, 
eéiona) — Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de tres máquinas 
circulares menores de 16 centmetros 
de diámetro para fabricar medias y 
calcetines, en sustitución de tres má
quinas en uso que sbrín precintadas.

D. Ensebio Bertrand B^rra, de Bar
celona.—Sustitución en su fábrica de 
hilados torcidos y tejidos de algodón, 
de Manresa (Barcelona), de una sec
ción vieja de batanaje, compuesta de j 
una portiupina, un crighton, dos car
gadores automáticos, tres b a t a n e s  
.abridores y tres batanes repasadores, 
por otra nueva moderna,

J. Itomagosa, S.. en G., de Canet de 
Mar (Barcelona). — Instalación en su , 
fábrica de géneros de punto de dos 
máquinas circulares Ideal - Hilscher, 
último modelo, mediante el precinta
do' de- dos- máquinas análogas.

J. Remagósa, S. en G., de Ganet de 
Mar ¿Barcelona). — Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de dos 
máquinas circulares, mediante el pre
cintado de dos máquinas análogas.

D. Pelegrín Cortés ¿amper, de Bar
celona,—Instalación en su fábrica de , 
géneros de punto de- lana, algodón y 
seda de dos máquinas (telares) para 
la, confección de aplicaciones para los 
sueters. y pullove: s.

D. Juan Vives Gener, de Igualada

^Barcelona). —  Autorización para de
dicarse a la fabricaciónn de tejidos de 
algodón, trasladando desde Igualada a 
Gastellolí la maquinaria que se le ha 
adjudicado por la liquidación de la 
Sociedad La Electra Textil.

D. Martín Estrany, de Mataré (Bar
celona.).—Traslado de su industria de 
géneros de punto, compuesta de cin
co y dos telares, desde la ronda de 
Alfonso XII, número 7, a la calle ron
da de Barceló, de Mataré ambas.

DL Jaquín Izquierdo Grosellos, de 
Granada.—Instalación de una fábrica 
de conservas de frutas y hortalizas.

D. Ovidio González Costal, de Va
te i je La Cañiza (Pontevedra). — Ins
talación de u na fábrica de aserrar 
maderas, movida a vapor, en el tér
mino municipal de Las Nieves (Pon
tevedra).

D. Vicente Pascual Martí, de Pica- 
ña (Valencia).— Instalación de una fá
brica de aserrar maderas, compuesta 
de tíos aparatos de sierra.

D. Manuel Pe re ira Blanco, de Tuy 
(Pontevedra).—Autorización para po
ner en funcionamiento un aparato^ 
sierra movido por ueciricidad, cuyo 
funcionamiento f u ó suspendido en 
virtud de una denuncia formulada.

La Sociedad Electro - Química de 
Flix, de Barcelona. — Instalación de 
una fábrica de cemento de alúmina en 
la que ya tiene establecida de pro
ductos químicos.

D. José Porta Sanmartín, de Valen
cia. — Instalación de una fábrica de 
tejas planas de cemento y bíoqties de 
yeso, compuesta de t r e s  máquinas 
para la fabricación de tejas y ocho 
moldes para fabricar bloques de yeso, 
con una producción m á x i m a  de
450.000 tejas p l a n a s  de cemento y
45.000 bloques de yeso cada ocho ho
ras de trabajo.

Nueva Cerámica de Vallecas, S. A., 
de Madrid.—Ampliación de su fábrica 
de ladrillos de barro* cocido ordinario 
con la construcción de un horno con
tinuo y los anejos para el secado.

M a r t í n e z  Hermanos, de Aranjuez 
(Madrid).— Instalación de una fábrica 
de cerámica de teja pía ia, rasilla y 
ladrillo hueco en general.

B arrie Nadal y Campa nía, de San 
Feliú de Guixols (Gerona).—  Instala
ción en su fábrica d'e cinco máquinas 
denominadas de garlopa para la fa
bricación de tapones de corcho.

D, Francisco D i e z  Scpúlveda, de 
Madrid. —  Instalación de una fábrica 
de camas de metal dorado con talle
res mecánicos.

D. Carlos Gens Minguet, de Valen
cia.—Sustitución en su industria de 
cerrajería mecánica de una limadora 
vieja, por otra nueva.

Maquinista y Fundiciones del Ebro
A., de Zaragoza.—Instalación en sus 

talleres de una máquina madrinadora 
universal de 4.000 milímetros de ca
rrera de' la columna en la bancada y 
3.4:50 milímetros d o altura máxima 
del husillo a la superficie de la ban
cada.

S. A. Española Siemens Schuckert 
Industria Eléctrica, de. Madrid.—Ins
talación en su fábrica-- de Cornéllá del 
Llobre¿m í. de la fabrica*

ción de proyectores Siemens Schuai 
kert y de Ja lámpara de alta potencígj 
Siemens, patente Bek. ;

Forjas de Alcalá, S. A., de Alcalá dé¡! 
Henares. — Autorización p a r a  cons«« 
truir en sus talleres de construcción 
y reparación de material móvil ferros 
vi ario dos cobertizos, instalar una pla< 
ca giratoria, dos máquinas taladrado* 
ras y una máquina mor;ajadora. ;

D. Bartolomé López Si món,  de; 
Espied (Córdoba).—Instalación de um< 
fábrica de aceites de orujos de aceW 
tuna, con una capctdad de t r a ba j a ;  
diario de 10.600 kilogramos de orujoe 

, D. Enrique N.ieva Garacena,. de Ma* 
drid.— Instalación én Fuencarral (Ma
drid) de una fábrica de bebidas ga* 
seos as qu e funci o nrá a base de uná 
máquina saturadora movida a motor, 
eléctrico de medio IIP., compuesta 
tres llenadores, uno para .botellas co¿ 
tapón de corcho, otro para bolita dé 
cristal y otro de sifones. .

Autógena Martínez, de Madrid.-^ 
Instalación en su fábrica de un comV 
presor de aire, motor de ocho HP., 
para achaflanar la rotura de las pie* 
zas a soldar; un cilindro para euro* 
llar chapa de 2.000 centímetros de 
largo- para chapa de ocho milímetros, 
con motor de cinco HP.; uná plega* 
dora para doblar chapa de 1,50 dd 
largo hasta c u a t r o  milímetros d< 
grueso-; una aplanadora de chapa d^
1,4.0 de largo hasta cinco milímetro# 
dê  grueso con motor de 12 HP.; unj 
máquina de taladrar hasta 25 milíme^. 
tros; una máquina para roscar variW 
lias hasta 20 milímetros; una máquW: 
na para curvar tubos hasta uix 
una máquina para cortar círculos fr 
hoeer pestañas a éstos para chapá 
hasta, tres milímetros y 100 ceñirme* 
tros de diámetro ron 'motor de tre| 
HP.; un torno-cilindro de 100 centí# 
metros entre puntos de característica^ 
corrientes, y un marti lle te dé asent a# 
chapa con motor de dos HP.

Compañía. Metalúrgica Metac, S. A. E./ 
de Barcelona.—Autorización para hn* 
plantar en España la fabricación de| 
producto q u í mi c o '  conocido con e| 
nombre de “ Ádhaesium”, destinado g  
evitar él deslizamiento de las correa#: 
de transmisión. i

D. Francisco Mencherx Lara, de Vía 
so del Marqués (Ciudad Real).—Ihs4 
tal ación en su molino harinero de uná 
piedra más de las qu e •actualmente 
tiene, dedicando una de ellas a la moJk 
tur ación de harina pamflcable y oír# 
a la molturación de piensos.

D. Juan Menchen Lara. de Bolado# 
(Lugo).— Instalación de utt molino ha* 
rinero compuesto de una piedra.

D. José Antonio Martín Torrlba, 
Arcos de Jalón (Soria). —  Instalación 
de una fábrica de harinas por el sis* 
tema de cilindros, con una oapaolda# 
de molturación do 5.000 kilogramo^ 
movida por fuerza eléctrica.

D. Juan Fernández Pérez, de Genis 
zate (Albacete):—Instalación en Chin
chilla (Albacete) de un molino para; 
la trituración de piensos con una pie* 
dra de 1,30 metros y otra de repuesa 
to para triturar granos a maquila. ‘

D. Manuel Artiga, de Barcelona.-* 
Instalación de dos máquinás para;
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fabricación de canillas de papel para' 
jas hilaturas.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el 44 Regium exe
quátur” a Ies señores

D. Enrique W . Fernández, Gónsui 
general de Columbra en Palma de Ma
llorca.

Sf a R. Chaittrón, Cónsul general de 
Bélgica en Barcelona.

D, Claudio Peralta Carazo, Cónsul 
general de Gosta Rica en Barcelona.

D. Inocente Le iva, Vicecónsul de 
Nicaragua en Madrid.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.— 351 
Secretario general interino, R. Spot- 
tórno.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

P UBLICAS
lim o, Sr.: Vista la instancia suscri

ba por doña Manuela Bueno García, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
general de la Administración de la 
Hacienda pública y Liquidador de 
IJUiidades con destino en la provin
cia de Gáceres, en solicitud de prórro
ga de plazo posesorio por enfermedad, 
según justifica por certificado médico 
que acompaña,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido atri
buida por el apartado segundo de la 
Real orden de 2 de Mayo próximo pa
sado, ha acordado concederla uQ^mes 
de prórroga al plazo posesorio de 
¿cuerdo con el artículo 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos con de
volución del expediente. Dios guarde 
a, V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1928.— El D irector general, 
^ntonio Becerril.
|veñor Delegado d e . Hacienda en la 
v provincia de Gáceres.

limo. S r.: Vista la instancia suscri-

Sa por D. Garlos Rufín Nieto, Auxiliar 
e prim era clase, L iqu idadorde Un
idades,' electo, de la Administración 
Je Rentas públicas de Barcelona, en 
i l i c i t u d  de prórroga de plazo pose

sorio por enfermedad, según justiíl- 
ca por certificado médico que acom
paña,

Está Dirección general, en virtud 
'de. la delegación qué le ha sido atri
buida por el apartado segundo de la 
Real orden de 2 de Mayo próximo pa
sado, ha acordado concederle quince 
días de prórroga de plazo posesorio, 
dé acuerdo con el artículo 20 del Re~ 
glumento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo  que traslado a V. L  para su co- 
Iroclmiento y demás efectos con 0e- 
VoluciÓTi del excediente. Dios guarde
A “.'- ■„ ■ .

a V* I. muchos años., Madrid, 7 de 
Agosto de 1928.— El D irector general, 
Antonio Beqerril.
Señor Delegado de Hacienda érí la 

provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de la obra im* 
presa en cástellano en el extranjero 
que Romeo Ribot y  Compañía, Agen
tes de Aduanas colegiados, desean in
troducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1889 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.

“ Diamante del cristiano” . Oracio
nes de la mañana y de la noche, San
ta misa, ejercicios para la confesión 
y  la comunión, Semana Santa, las v i
sitas al Santísimo Sacramento y  mu
chas otras prácticas devotas.

L X I edición. Milán. Establecimien
to Artes Gráficas Sagradas. Bertore 
ILi, 251 páginas con un grabado al co
mienzo del libro y un proem io; en
cuadernado en rústica,

Madrid, 20 de Agosto de 1928.— El 
D irector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vi'sLa la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de Ceuta, 
D. Felipe Jiménez llartín, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
primera prórroga a la licencia que 
por enfermo se 'ba ila  disfrutando: 

Vistos el certificado facultativo .que 
al efecto a^mpaña, el favorable in-: 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servia 
cios y la Real orden de 12 de Diciem 
bre-de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a. lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de prime
ra prórroga a la ucencia que por en
fermo so halla disfrutando, y, por tan
to, con goce de medio sueido, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

De orden del "eñor Ministro lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.— El D i
rector general, P. D . El Jefe del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena. 
Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

V ista la instancia promovida por *e| 
Torrero  de faros, afecto al de Punta 
Carnero (Cádiz), D. Pedro Gal vez Me.-* 
na, en solicitud dé que se le conceda 
un segundo y último mes. de prono-* 
ga a la licencia que por enfermo .sel 
halla disfrutando:

Vistos el Certificado •facultativo qu$ 
al efecto acompaña, el favorable in * 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ó r*  
denes presta el interesado sus serví* 
cios y  la Real orden de 12 de‘ Diciem-* 
bre. dé 1924,

S. M. el Rey (q .P .  g,) ha tenido & 
bien acceder a lo solicitado por e l 
mencionado Torrero, y, en su conse* 
cuencia, concederle un segundo y -ú l*  
timo mes de prórroga a ia licencia 
que por enferfho se halla disfrutando* 
y, por tanto, sin goce de sueldo/con 
arreglo a lo prevenido en las dispo* 
siciones yigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digd 
a V. B. para su conocimiento y  ef-ec* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.— El D i*  
rector general, P. D., El Jefe del N e* 
gociado, P. A., Manuel Magdalena. 
Señor Ordenador de pagos por ob li* 

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente del segundo con** 
imrso celebrado por la Junta de Obra# 
de la ría  del Guadalquivir y  puerto 
de Sevilla, para el suministro de dos 
locomotoras-tender para los servidlo^ 
del puerfo, y visto lo informado po£ 
el Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con el citado, informe, ha resuelto^ 
adjudicar el suministro de dos loco
motoras-tender para los servicios del 
puerto de Sevilla, a la Sociedad and* 
nima “ Ferrovías y Siderurgia” , do* 
m iciliada en Madrid, que ofrece en
tregar material construido en los la *  
Reres Henschel Sohn, de Cassel, A le* 
mania, por la cantidad de doscientas 
veintinueve m il quinientas (229.500X 
pesetas, en un plazo de siete meses, á 
partir de la notificación de adjudica
ción, y  con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y  partícula* 
res y económicas que han servido d# 
base para el mismo y a los términos 
de la proposición de que se enténde* 
rá el precio de la proposición que s « 
adjudica fijado en pesetas, que ha da 
abonarse con cargo a la cantidad asig
nada a la Junta del presupuesto ex* 
traordinario de este Ministerio, seaÁfc 
cual fueren las alteráciones del A ran* 
cel de Aduanas

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, e l 
de la Junta," adjudicatario y  demás 
efectos, con devolución del expedien
te de concurso. Dios guarde a V. B* 
muchos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1928. —  E l D irector general, Ge* 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de Sevilla.


